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A las dieciocho horas y treinta mi-

nutos del dÍa 24 de noviembre de 1986, 

en la Sede de la Diputación General de 

La Rioja se reúnen todos los miembros 

que la componen, a excepción del Dipu

tado del Grupo Parlamentario Mixto se

ñor DÍaz Yubero. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

El sefior Secretario primero de la Mesa 

va a dar lectura a un escrito dirigido 

a esta Presidencia, del Diputado re

gional D. Francisco Díaz Yubero, donde 

expone su disculpa por no poder asis

tir al Pleno. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: D. Fran-

cisco Díaz Yubero, Diputado del Parti

do Riojano Progresista integrado en el 

Grupo Mixto, expone que en el dÍa de 

hoy, 24 de noviembre, debe de empren

der viaje por asuntos profesionales 

por lo que se encontrará ausente de 

Logrofio durante la celebración del 

Pleno de la Cámara que está convoca

do. Sirva la presente, pr irnero, como 

disculpa de su ausencia y, en segundo 

lugar, de solicitud para trasladar a 

próximo Pleno la consideración de la 

pregunta incluida en el orden del dÍa 

de hoy, sobre dispersión y dependencia 

de la Consejería de Salud. 

SR. PRESIDENTE: Entramos en el or

den del dÍa del Pleno ordinario de la 

cámara convocado para hoy. 

Primera pregunta del Diputado re

gional señor Rodríguez Moroy, sobre 

ejecución del proyecto del pantano de 

Pajares. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, Sefiorías. Desde hace anos se 

·viene haciendo pública la inmediata 

construcción del pantano de 'Pajares, 

hace algún tiempo, incluso, por el pr~ 

pie Consejero de Obras PÚblicas. No 

obstante, no se aprecian adelantos en 

su ejecución por lo que se pregunta: 

¿Cuál es la situación actual en la 

ejecución del proyecto del pantano de 

Pajares y si se han producido modifi

caciones en las condiciones de ejecu

ción de la obra? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Di

putado. Tiene la palabra para respon

der el sefior Consejero de Obras PÚbli-

cas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te, Seftorías. En este momento las 

obras del pantano de Pajares están co

mo sigue: Las obras, efectivamente, en 

el afio 86 fueron adjudicadas con ca

rácter provisional mediante un -concur

so a la empresa Ginés y Navarro. En el 

próximo ejercicio del afio 1987, y así 

está en los Presupuestos Generales del 

Estado, figura con una anualidad de 

300 millones de pesetas, y, de conver

sación personal con el Director Gene

ral de Obras Hidráulicas, tiene la es

peranza de que se comiencen el primer 

trimestre del afio 1987 •. Muchas gra

cias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

Alonso Segura. Para turno de réplica, 

el seflor Rodríguez Moroy tiene la pa

labra. 

/ 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Seflor Presi-

dente. Más que un turno verdaderamen

te de réplica es un turno de lamenta

ción y de pesar, porque estamos ante 

un proyecto que en el afio 83, ya naso-

tros en noviembre del 83, estábamos 

haciendo reiteradas preguntas en el 

Pleno de esta Diputación General, so

bre cómo se encontraban las obras de 

este pantano de Pajares, y desde en

tonces lo estamos esperando todos los 

riojanos. Resulta que el Ministro de 

Obras PÚblicas señor Sáenz Coscullue-

la, riojano, anunció que haría un ini-

cio inmediato en el verano del 86, y 

se nos convierte en una potencial ini

ciación de las obras, que ha sido 

anunciada por el señor Consejero hace 

unos momentos, para el primer trimes

tre del 87; no además como un compro

miso, sino como una esperanza. Enton

ces, bien, supongo que el dÍa de mana

na habrá que luchar mucho más por un 

tema que lleva ya 5 años de retraso, 

de los cuales 4 de ellos corresponden 

al Gobierno Socialista. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra para 

turno de dúplica, el sefi.or Consejero 

de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Seflor Presiden-

te, Señorías. No solamente están pre

guntando ustedes desde el afio 83, sino 

que este es un proyecto que va conjun

to con el de González de Lacasa y se 

viene comentando desde tiempos de la 

República, en el cual usted no estaba 

en el ejercicio político. 

Le puedo decir a nivel del Gobierno 

de La Rioja que habÍa tres compromisos 

para la construcción del pantano de 

Pajares. Una, 1 • ' ... a ces1on de terrenos 

que, en el año 83, usted sabe perfec

tamente no estaban todavía en posibi

lidades de cederse los terrenos. Fue 

en los principios del Gobierno, de es

te Gobierno, cuando se pudo hacer rea

lidad la cesión; es decir, que con el 

anterior Gobierno no se hizo. Ha habi

do también una serie de compromisos 

que ha habido que cumplir con los 

afectados por parte del Gobierno de La 

Rioja, y que, en concreto, son bastan-

tes. Por ejemplo 23 viviendas en Lum

breras, que en este momento están ter

minadas¡ la infraesctrutura de los pa

bellones de Lumbreras, que también es

tán ejecutados; los pabellones de Lum

breras, que están en este momento en 

licitación; los pabellones de San An

drés, las viviendas de San Andrés, en 

perfecta construcción en este momento; 

es decir, una serie de obras acceso

rias que sí que están. Y le puedo de

cir que éste es el primer pantano, que 

los afectados van a tener todos los 

servicios a su disposición antes de 

comenzarse las obras. 

Efectivamente en el tema de comien-
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zo de obra, puede que usted tenga algo 

de razón. De verdad, es que no se ha 

podido hacer antes, porque la cesión 

de terrenos... Desde luego tardó us

ted con su Gobierno anterior muchísi

mo más que lo que ha tardado en este 

momento el Gobierno en poner los te

rrenos a su disposición. Muchas gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior 

Alonso Segura. Pasamos a la siguiente 

pregunta, también del Diputado sefior 

Rodríguez Moroy, sobre previsiones del 

Consejo de Gobierno para solucionar el 

problema del paso a nivel de Calahorra 

a San Adrián. 

Tiene la palabra el sefior Rodríguez 

Moroy. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Gracias, se-

fíor Presidente. Hace tiempo se dio a 

la publicidad los convenios al parecer 

firmados entre nuestra Comunidad y 

RENFE. 

Sin embargo, en lugares como el pa

so a nivel de la carretera de San 

Adrián a su paso por Calahorra, conti

núan sin resolver los problemas que 

tal cruce suscita con evidentes ries-

gos e incomodidades que, en horas pun

ta, supone la acumulación de vehículos 

sin que se vea signo alguno de actua

ción. Por ello se pregunta: 

¿Tiene el Consejo de Gobierno algu-

na previsión relativa a la solución 

del paso a nivel de la vía del ferro

carril con la ~arretera de Calahorra a 

San Adrián a su paso por la primer a, 

bien sea directamente, bien mediante 

actuaciones ante la propia RENFE o la 

Administración Central? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel'\or Ro

dríguez Moro y. Responde el Consejero 

de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te, Senorías. Efectivamente el Consejo 

de Gobierno tiene previsión y así lo 

podía conocer usted, porque en el Ane

xo de inversiones del afio 86, en el 

presupuesto del afio 86, efectivamente 

venía con una anualidad~ Y vuelve a 

existir en el Proyecto de Presupuestos 

del año 87, con una nueva anualidad. 

¿Por qué ha surgido esto? Efectivamen

te nosotros hemos cumplido el compro-

miso de elaborar el proyecto y de lle

var la obra a ejecución. Por indica

ción del propio Ayuntamiento, se nos 

ha hecho una observancia en el sentido 

de cambiar en parte el proyecto, de 

buscar una nueva solución, y, en ese 

momento, debido a una serie de afecta

ciones a los polígonos industriales 

que impedían el posible desarrollo de 

esas actividades industriales, se nos 

ha pedido por el propio Ayuntamiento 

que revisemos el proyecto, que era 

viable totalmente por nuestra parte, 

aunque tengamos que esperar al ejerci

cio del año que viene. Ha sido a indi

cación del Ayuntamiento y un poco en 

consonancia con todos los grupos muni

cipales. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior 

Alonso Seq ur a. Turno de réplica par a 

el Diputado señor Rodríquez Moroy. 

/ 
SR. RODRIGDEZ MOROY: Evidentemen-

te, señor Consejero, para este Diputa

do era conocido y se mostraba plena

mente el lugar donde venía ubicado- el 

paso a nivel de Calahorra en los Pre

supuestos del año anterior, pero nues-

tra extrañeza era porque, a pesar de 

estar presupuestado en esta anualidad 

y en las anualidades posteriores, no 

se hubiera realizado ninguna inversión 

en el mismo. Nos ha sido explicado por 

el señor Consejero; habrá que conocer 

las variaciones que ha sufrido ese 

proyecto, y, por lo tanto, en ello es-

taremos en su momento. En principio, 

no tenemos ninguna objección que hacer 

a lo que se ha expuesto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dr Íquez Moroy. 

Pasarnos a la siquiente prequnta del 

Diputado regional señor Carreras cas-

tellet, sobre la fase en que se en

cuentra el estudio sobre organización 

de medios y adscripción de recursos 

humanos de la Administración PÚblica 

de la Comunidad Autónoma de La RioJa, 

encargado a la empresa "Auditares de 

Empresa Asociados S.A.n 

SR. CARRERAS CASTELLET: Efectiva-

mente la pregunta, señor Presidente, 

es ésa. Por lo tanto, puede pasar el 

Consejero correspondiente a contestar-

la. (Risas) • 

SR. PRESIDENTE: Para responder 

tiene la palabra el Consejero de la 

Presidencia, se~or Cereceda Alonso. 

SR. CERECEDA ALONSO: Señor Presi-

dente, señoras y señores Diputados. 

Como conocen sus Señorías porque se 

les envió todo el expediente de con-

tratación del estudio de . . ' orqan1zac1on 

de medios de adscripción de recursos 

humanos, de la Administración PÚblica 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja a 

esta Diputación General, tal estudio 

constaba de cinco fases. Han sido 

aceptadas cuatro por la Mesa de sequi-

miento, y, en estos momentos, tiene en 

su poder la quinta fase, entreqada a 

principios de este mes, que trata so

bre la estructura orgánica factible 

para esta orqanización pÚblica y, con

siguientemente, el plan de actuación 

de los recursos humanos. Todavía no ha 

sido aceptada por la Mesa de sequi

mientos ¿eh?, y cuando sea aceptada se 

dará por terminado, corno tal, el estu-

dio de orqanización. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Ce-

receda. Tiene ahora turno el señor Ca-

rreras Castellet. 

SR. CARRERAS CASTELLET: Señor Pre-

sidente, Señorías. Nos congratula oir 

que, efectivamente, el estudio se ha 

culminado y que la Última fase de que 

constaba el mismo, será admitida o 
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aprobada por la Mesa de Seguimiento. 

La verdad es que con arreglo al con

trato establecido entre la empresa y 

la Consejería correspondiente, el pla

zo fijado, en principio, se acababa a 

primeros del mes de julio; es decir, 

el estudio se ha prorrogado -supone

mos- por un período incluso superior 

al de las 16 semanas que se estableció 

en su día puesto que, a' 24 de noviero-

bre, aún se encuentra sin finalizar. 

Quisiéramos conocer- las causas que ha 

dado origen a esta demora y a esta 

prórroga consiguiente; si son imputa

bles a la empresa o son imputables a 

la Mesa de Seguimiento que, posible

mente, no le ha gustado demasiado las 

consecuencias que sacaba este estu

dio. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias·, sef\or Ca

rreras. Responde el Consejero de la 

Presidencia .. 

SR. CERECEDA ALONSO: Sef\or Presi-

dente, sef\oras y sef\ores Diputados. Yo 

he dicho que la Mesa de seguimiento no 

se había reunido; por consiguiente, 

todavía no está en condiciones de de

cir si le gusta o no. Parece ser que 

el sef\or Diputado pues juzga sobre he

chos, que no sé qué presunciones pue

dan tener. Quizás esas actuaciones 

sean típicas de alguno de los Grupos. 

Nosotros estamos acostumbrados a tra-

bajar con hechos concretos, y cuando 

se lean pues podremos juzgar si el 

estudio es bueno o rnalow 

De todas formas sí le ruego al se-

f\or Diputado, que se lea el pliego de 

condiciones que está en esta Cámara, 

donde dice que los plazos quedarán in

terrumpidos en tanto y cuanto la Mesa 

·de Seguimiento no dé el visto bueno a 

cada uno de los períodos que están' su-

jetos, a cada una de las fases de los 

estudios. Por consiguiente no es culpa 

de la empresa ni culpa de la Adminis-

tración, porque hay unos períodos de 

interrupción entre cuando se presenta 

cada una de las fases, y, en cuanto 

están, son aprobadas por la Mesa de 

Seguimiento. En este momento se está 

dentro del período, y el Consejo de 

Gobierno también está dentro del pe

ríodo correspondiente para su aproba-

ción. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or Ce

receda Alonso. 

Pasamos a la siguiente pregunta 

formulada por el Diputado regional se

fiar Sacristán Asensio, una vez que 

omitimos tratar en Pleno -como hemos 

dicho- la pregunta del señor Diaz Yu

bero, que queda par a el próximo Pleno. 

El sef\or Sacristán Asensio pregun

ta, sobre el Conservatorio de MÚsica 

de La Rioja en un determinado aspecto. 

Tiene la palabra el sef\or Sacristán 

Asensio. 

' SR. SACRISTAN ASENSIO: Sef\or Pre-

sidente, Señorías. Ha llegado a oídos 

de este Diputado que la Escuela Muni

cipal de Música de Logrof\o, ha solici-
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tado el reconocimiento por el Conserva 

torio de MÚsica de La Rioja. 

Pregunta: ¿Tiene conocimiento el 

sel'\or Consejero de Cultura de si el 

Conservatorio de MÚsica ha firmado el 

reconocimiento de la Escuela Municipal 

de MÚsica de Logrol'\o? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel'\or sa

cristán Asensio. Para responder tiene 

la palabra el señor Consejero de Edu

cación, Cultura y Deportes, señor Pé

rez Sáenza 

SR. PÉREZ SÁENZ: Sel'\or Presidente, 

Sef'ior ías. .El Consejero de Cultura no 

tiene conocimiento de que se haya fir

mado el reconocimiento de la Escuela 

Municipal de MÚsica de LOgrol'\o por el 

Conservatorio de MÚsica. Pero es más, 

el Consejero de Cultura de lo que sí 

tiene conocimiento, es de que la Es

cuela Municipal de MÚsica no ha reca

bado reconocimiento alguno del Conser

vatorio. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel'\or Co~ 

sejero. Para turno de réplica tiene la 

palabra el señor Sacristán Asensio. 

' SR. SACRISTAN ASENSIO: Señor Pre-

sidente, Señorías. Lamento muchísimo 

que no tenga la suficiente sensibili-

dad como para comprender la importan-

cía de mi pregunta. La Escuela Munici

pal de MÚsica cuenta en la actualidad 

con 537 alumnos matriculados en edades 

comprendidas entre los 6 y 14 al'\os. En 

ella se imparten el grado infantil, el 

preparatorio, primero, segundo, terce

ro y cuarto curso de sol feo, además 

del grado elemental de instrumentos: 

Piano, clarinete, oboe, etc. Es preci

samente de ahí, de donde se nutre de 

savia joven la Banda Municipal de Lo

grofio. Pues bien, mientras en otras 

provincias reciben estas Escuelas Mu

nicipales de MÚsi" el reconocimiento 

oficial de sus estudios por parte del 

Conservatorio de MÚsica, la Comunidad 

Autónoma de La Rioja no lo hace así; 

es decir, mientras el Conservatorio 

representa los estudios superiores, 

una especie de Universidad de la MÚsi-

ca, no se reconoce a una Escuela Muni-

cipal que pudiera ser el equivalente 

de .EGB y el BUP musical. Es una pena 

que exista un centro donde se imparten 

unos estudios, que es el único que lo 

hace, y que estos estudios no tengan 

validez oficial. Nosotros seguiremos 

luchando porque así sea. Muchas gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel'\or Sa

cristán Asensio. Tiene la palabra el 

sel'\or Conse.j ero de Cultura. 

' ; SR. PEREZ SAENZ: Sel'\or Presidente, 

Sefior ías. Sefior Diputado, me ha sor

prendido; la verdad me ha sorprendido, 

porque me ha preguntado si tenía cono

cimiento o no de tal reconocimiento. 

Yo le he dicho que no tenía conocimien 

to de tal reconocimiento, porque no se 

habÍa efectuado el reconocimiento. 
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Entonces ese cántico que acaba us-

ted de elaborar respecto a la Escuela 

Municipal de MÚsica, me parece correc

to. ¿Quién no se muestra sensible a 

ello? Si a mí me parece perfecto. De 

tal manera es perfecto y es así, que 

la Escuela Municipal de MÚsica ¿eh? 

está jugando con los Presupuestos del 

Ayuntamiento de Logroño. Es decir, el 

Ayuntamiento de Logroño también -cuya 

mayoría es del Partido socialista- le 

da una cantidad de dinero para que 

pueda subsistir y existir dicha Escue

la Municipal de MÚsica, con lo que 

-por lo menos los socialistas somos 

sensibles- hemos dado pruebas con res

pecto a la educación musical. A partir 

de ahí, todo lo que me diga usted, yo 

creo que sobra. En caso de que se 

quiera reconocer los estudios musica

les habrá que ir hacia un Conservato

rio elemental, en caso de que así se 

quiera. De alguna manera existen tam

bién ¿eh?, Escuelas Municipales de MÚ

sica en el resto de nuestra Comunidad 

que parece que, en este caso, no les 

interesa a parte del Grupo Mixto. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Pasamos a la siguiente pre

gunta, también relativa al Conservato

rio de MÚsica, y hecha por el mismo 

señor Diputado. Tiene la palabra el 

señor Sacristán Asensio. 

1 
SR. SACRISTAN ASENSIO: Señor Pre-

sidente, Señorías. La Orden 11 de 

agosto del 86, por la que se aprueba 

el Reglamento de Régimen Interior del 

Conservatorio de MÚsica de La Rioja 

dispone, en sus artículos 15, 17.1 y 

20, el sistema de nombramiento del Di-

rector, Subdirector y Secretario. 

¿Cree usted justo y correcto el siste

ma de nombramiento de los cargos di

rectivos del Conservatorio de MÚsica 

de La Rioja? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. 

Tiene la palabra para responder el 

Consejero de Cultura, señor Pérez 

sáenz. 

1 ' SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

Sefiorías. La pregunta es ¿si es justo 

y correcto el sistema o si lo creo 

así? Desde luego, desde luego. Si no 

lo creyera que es justo y correcto, el 

sistema de nombramiento de cargos de 

directivos, no se hubiera elaborado 

así. O sea, desde luego, que lo consi

dero justo y correcto. 

He de decir además, que el Regla

mento no sólo fue consensuado, sino 

que la estructura fundamental y la fi

losofía del Reglamento del Conservato

rio fue elaborada por los propios pro

fesores del Conservatorio, y, prácti

camente, la Consejería lo único que 

hizo fue darle forma jurídica. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. Tiene turno de réplica, 

ahora, el señor Sacristán Asensio. 
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1 
SR. SACRIS'I'AN ASENSIO: Señor Pre-

sidente, Señoríasa Lamento mucho su 

respuesta afirmativa porque, entonces, 

difícilmente se podrá arreglar. La Or

den 11 de agosto de 198 6, por la que 

se aprueba el Reglamento de Régimen 

Interior del Conservatorio de MÚsica 

de La Rioja, dice en su artículo 2Qa 

que "todas las Disposiciones conteni

das en él serán vinculantes para los 

integrantes de la comunidad educativa 

del centro, constituida por el perso

nal docente y no docente, asociación 

de alumnos y padres de alumnos". Yo no 

puedo comprender cómo en estos tiempos 

democráticos en que todos los cargos 

son por elección, el Conservatorio de 

MÚsica es un ejemplo de todo lo con

trario. 

Artículo 15: 11 El nombramiento de 

Director corresponde al Excmo. Sr. 

Consejero de Educación oído el Claus-

tro de profesores". 

Artículo 17: "El nombramiento de 

Subdirector corresponde al Excmo. Sr. 

Consejero a propuesta del Director del 

Artículo 20: Lo mismo con respecto 

al Secretario • 

Así que mientras en todos los cen

tros escolares del país las elecciones 

de estos cargos se hacen por votación 

entre las personas que trabajan, ense

ñan y estudian en el centro, aquí no. 

Es más, en el artículo 23.1 se dice: 

"Los profesores tienen derecho a ele

gir y ser elegidos para formar parte 

de los órganos de gobierno y gestión 

del Conservatorio". ¿No es esto una 

total contradicción en el nombramiento 

de Director por el señor Consejero, 

sólo oído el Claustro? 

Yo sólo pido, en nombre de los tres 

Diputados del PDP incluidos en el Gru

po Mixto, que se recapacite y que lo 

solucione. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sa

cristán Asensio. Tiene la palabra el 

señor Consejero, en turno de dúplica~ 

, 1 
SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

Señorías. Bien, tal vez, tal vez, an

tes de formular la pregunta había que 

tener algunas consideraciones y ser 

permeable un poco a la educación musi

cal, a la figura del Director musical 

de un Conservatorio, y luego formular

la o, incluso, hablarlo con el propio 

Consejero. Tal vez podía contestarle 

rápidamente a su preocupación. El Con-

sejero, en virtud de su nombramiento, 

lo que ha hecho no es nombrar, sino 

ratificar. No oir, sino efectuarse una 

votación en el Claustro de profesores 

y salir el primer candidato, con 14 

votos; el segundo candidato, con 3 vo

tos, y el Consejero, en virtud de sus 

atribuciones, nombrar, nombrar al can

didato que salía con 13 votos. Eso es, 

me parece, absolutamente correcto.. O 

sea, hay que darle a la palabra 11 norn

bramiento" la característica que ti e-

ne. 

En cuanto a la figura del Secreta-

rio y Subdirector del centro, como el 
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propio Reglamento indica, el Director 

propone su equipo y el Consejero rati-

fica, nombra, a dichos seflores. Yo 

creo que es totalmente democrático. 

Pero es más, le voy a decir que la fi

gura del Director en muchos casos, y 

por eso se llegó a consensuar con los 

profesores, en estos casos tan delica

dos como es llevar la dirección del 

Conservatorio en la parte académica 

que es la que nos interesa, igual este 

Consejero -no lo va a hacer, pero 

igual otro Consejero lo hace y, ade

más, igual lo considero bien hecho-, 

nombra a un Director, oído y de acuer

do con el Claustro de profesores, di

rectamente; a un Director de fuera 

que, por su 11 curr iculum" académico, 

pueda llevar a adelante la parte aca

démica de dicho Conservatorio. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. La Diputada regional Dfia. Car

men De Miguel Cordón pregunta, sobre 

las responsabilidades por la limpieza 

de la fachada del convento de las Hi

jas de la Caridad de Cenicero. 

Tiene la palabra la sei'iora De Mi

guel Cordón. 

, 
SRA. DE MIGUEL CORDON: Gracias. 

Señor Presidente, Señorías. En fecha 

29 de octubre, planteábamos una pre

gunta ante el Consejo de Gobierno y 

quiero hacer unos pequeños anteceden

tes porque, desde aquella fecha, es 

probable que sus Sei'ior ías tal vez lo 

tengan olvidado. Decía que los medios 

de comunicación regionales comentaban 

este pasado verano-, que se había pro

cedido a limpiar la fachada de la Casa 

de las Monjas de Cenicero utilizando 

chorro de agua y arena, con el consi

guiente deterioro que esto provoca, a 

pesar de la expresa prohibición de la 

Comisión de Patrimonio. Se preguntaba: 

¿Se han exigido responsabilidades a 

quien ordenó proceder a la limpieza de 

la fachada de esta guisa? Muchas Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora De 

Miguel Cordón. Responde el Consejero 

de Cultura, señor Pérez Sáenz. 

" , SR. PEREZ SAENZ: Sei'ior Presidente, 

Sefior ías. Como sabe este Gobierno Re-

gional, este Gobierno de la Comunidad 

de La Rioja, lamenta enormemente el 

hundimiento de la Casa de las Monjas 

de Cenicero que tantas preguntas está 

dando. A una pregunta del Grupo Mixto 

y a una pregunta del Grupo Popular, se 

contestó sobre las responsabilidades 

de dicho derrumbamiento. La limpieza 

de la fachada que se utilizó, a nivel 

de chorro de agua o arena, iba en con

tra, en principio, de la prohibición, 

o iba en contra del acuerdo de la Co

misión de Patrimonio. Una vez realiza

da la evacuación de responsabilidades 

por técnicos de la Comunidad y por ex

pertos de la Comisión de Patrimonio, 

se entendió que no había que exigir 

responsabilidades de la misma. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Tiene turno de réplica la Diputada 

preguntan te. 

' SRA. DE MIGUEL CDRDON: Sefíor Pre-

sidente. sí, sí. Sefior Consejero, 

ciertamente, me ha dejado usted per

pleja, porque yo no estaba exigiendo 

responsabilidades sobre el hundimiento 

que, al parecer, fue provocado por 

unas lluvias de esta primavera y que, 

además, entraremos a verla en la se

gunda pregunta que ahí, a lo mejor,us

ted podía haber entrado. 

Me está die iendo que no se exigiÓ 

responsabilidades sobre la limpieza de 

la fachada porque se entendiÓ, por 

parte de la ConsejerÍa, que no habÍa 

lugar a tales responsabilidades. A mí 

eso me llama doblemente la atención 

cuando se sabe que, efectivamente, los 

deterioros que se provocan por la uti

lización del chorro y arena son nota

bles; cuando además en este caso se 

procedió, incluso, a picar determina-

das aristas y determinadas piedras del 

propio edificio; cuando se encargó, 

precisamente pocas semanas después de 

que ocurriera el desastre del Palacio 

de las Bezaras, al mismo equipo para 

que llevase a cabo la limpieza de la 

Casa de las Monjas de Cenicero, con el 

mismo procedimiento que se utilizó; 

cuando el propio arquitecto denuncia 

el hecho y dice que la autoridad muni

cipal se había guardado la prohibi

ción, que la Comisión de Patrimonio le 

había hecho expresamente, de proceder 

a la limpieza con el chorro de agua y 

arena. Si la Consejería considera que 

esto no es suficiente para exigir res

ponsabilidades... a mí me parece muy 

bien, pero tendremos que plantearnos 

en serio par a acabar de una vez con 

estos actos vandálicos, tal vez debi

dos a la ignorancia, que deterioran 

notablemente nuestro patrimonio. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíora De 

Miguel Cordón. Tiene turno ahora el 

señor Consejero. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, 

Señorías. Con la ignorancia ¿de quién, 

señora Diputada? Por primera vez -yo 

creo, pero además clar ísirno- la Comi

sión de Patrimonio de esta Comunidad 

si ha tenido algunos, incluso, insul

tos, ha sido precisamente por contri

buir y llevar a rajatabla la legali

dad. Le dejaré perpleja o no le dejaré 

perpleja. Su pregunta ha sido: ¿Se han 

exigido responsabilidades? Y yo le he 

dicho que no se han evacuado responsa

bilidades por esa limpieza de fachada, 

punto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor Con 

sejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

sobre las obras de recuperación de di

cho convento. Continúa preguntando la 

señora Diputada, Dña. Carmen De Miguel 

Cordón. 
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, 
SRA. DE MIGUEL CORDON: Sefíor Pre-

sidente, Señorías. Y seguimos sobre el 

mismo tema de la Casa de las Monjas, 

la futura Casa de Cultura de Cenicero. 

Decíamos que las lluvias de la pasada 

primavera, originaron serias complica

ciones en las obras de recuperación en 

el Convento de las Hijas de la Caridad 

de Cenicero, destinada a Casa de Cul

tura, con obras valoradas en un prin

cipio en 35 millones de pesetas, parte 

de las cuales corren a cargo del Pre

supuesto de la Comunidad Autónoma para 

1986, y se pregunta: ¿Cuál es el esta

do actual de la obra -no la responsa

bilidad de las lluvias- y en cuánto se 

prevé el incremento sobre el costo fi

nal una vez evaluados los daños? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Diputado. Responde el sefíor Consejero 

de Cultura. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: Sefíor Presidente, 

Sefíorías. La pregunta se la tenía que 

hacer al Ayuntamiento de Cenicero por-

llones de pesetas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Terminamos ... 

/ 

SRA. DE MIGUEL COROON: Señor Pre-

sidente. Creo que podré utilizar mi 

turno de réplica. 

SR. PRESIDENTE: No, no hay turno 

de réplica en las preguntas. 

/ 

SRA. DE MIGUEL CORDON: Estoy en la 

segunda pregunta, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, perdón 1 

perdón. Ha · habido un 11 lapsus" por mi 

parte. Está en su turno de réplica, 

ciertamente .. 

/ 

SRA. DE MIGUEL CORDON: Está usted 

disculpado por el 1'lapsus 11 Señoría. 

SR. PRESIDENTE: HabÍa entendido 

petición de palabra por alusiones y, 

claro, en trámite de preguntas no 

que el Gobierno de La Rioja lo Único hay. 

que hace, es tener una partida para 

subvencionar las obras que ha acometi

do, que ha ejecutado, que ha adjudica

do el Ayuntamiento de Cenicero. Eso en 

primer lugar. 

En segundo lugar, me he tenido que 

enterar -obviamente, porque hacemos un 

seguimiento-, que las obras están pa

radas y se está tramitando una modifi

cación de proyecto por el Ayuntamiento 

de Cenicero, que ronda los 10 ó 12 mi-

/ 
SRA. DE MIGUEL CORDON: AquÍ no ha 

habido alusiones, afortunadamente. Se-

ñor Consejero, yo pregunto a quien de

bo y puedo preguntar. No debo ni puedo 

preguntar, al Alcalde de Cenicero en 

esta Cámara. Debo y puedo y pregunto 

al Consejero de Cultura, por aquella 

parte que corresponde a los dineros de 

la Comunidad Autónoma. Me da lo mismo 

que sean cinco 1 como que sean tres; 
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pero un Consejero de Cultura debe lle-

var buena cuenta de qué se emplea y de 

cómo se están empleando esos dineros 

presupuestados para conservación y re

cuperación de nuestro patrimonio. Ya 

me parece bastante mal que haya tenido 

usted que enterarse a partir de nues

tra pregunta, que las obras están pa

ralizadas. Nosotros ya lo sabíamos. 

Esperemos que eso siga funcionando, 

pero de cualquier manera aquí, sefíor 

Consejero, la que pregunta es la Dipu

tada y pregunta a quien debe pregun

tar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De 

Miguel Cordón. Turno de dÚplica para 

el Consejero de Cultura. 

SR. PÉREZ sÁENz: Señor Presidente, 

Sefiorías. sí, el problema está en que 

igual no debe preguntarme a mí, ¿eh? ~ 

' . Ese es el Único problema. No, pero que 

es cierto. Vamos a ver si nos aclara-

mos. Cuando la Consejería de Cultura 

tiene una subvención para darla a 

cualquier Ayuntamiento, el seguimiento 

y los trámites de dicha subvención, no 

se preocupe la seftora Diputada, se si

guen. El único problema es que todavía 

no se ha abierto ningún expediente de 

subvención para dicha Casa. Es así, 

señora Diputada. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Co~ 

sejero. Terminamos así el trámite de 

preguntas. 

Y pasamos al punto segundo del or-

den del dÍa: Interpelación. 

Del Grupo Par lamentar io Mixto, so

bre Normas Urbanísticas de La Rioja. 

Interpelación que seguirá en su debate 

lo preceptuado por el artículo 111 del 

Reglamento. 

Tiene la palabra para turno de ex

posición, por diez minutos, el sef'i.or 

Rodríguez Moroy. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente y Señorías. Realmente con la pu

blicación de ese escueto anuncio en el 

Boletín Oficial de La Rioja, en el que 

se hacía pÚblico la existencia de unas 

Normas Regionales aparte de un Plan 

Especial de Medio Ambiente, nos colocó 

a todos los riojanos ante una inten

ción que yo considero ambiciosa, pero 

que no sé si está correctamente lleva

da, y, sobre todo, no sé si ha tenido 

la suficiente meditación y la sufi

ciente participación de qüienes deben 

estar interesados. Aunque no quisiera 

entrar en una disquisición jurídica, 

lo que sí es cierto que, por lo menos, 

en la primera parte de mi exposición 

me temo mucho que tengo que hablar en 

términos jurÍdicos sobre la naturale-

za, que era el objeto principal de 

nuestra interpelación, de estas Normas 

Complementarias y Subsidiarias.Así las 

llaman ustedes: Normas Complementarias 

y Subsidiarias de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja. 

Y yo pienso, en primer lugar , que 

unas normas no pueden tener esa doble 

naturaleza. No pueden tener esa doble 
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naturaleza, porque cada una de ellas 

regula conceptos diferentes y porque, 

además, tienen finalidades y, como va

mos a ver, documentación complementa

ria diferente. 

Hablando de lo que van a ser Normas 

Complementarias -porque yo creo que 

deben estar perfectamente separadas-, 

el artículo 88 del Reglamento de Pla

neamiento dice que estas Normas Com

plementarias deben regular los aspec

tos no previstos o insuficientemente 

desarrollados de los Planes Genera

lesa Es decir, nunca, nunca, pueden 

modificar los planes que complementan, 

y, siempre, siempre, deben de comple

mentar algún plan, algún plan concreto 

y determinado. Ustedes lo que preten

den con estas normas es complementar 

todos los planes generales existentes 

en la Comunidad Autónoma, e incluso 

los futuros. Por lo menos ésos son los 

objetivos y las finalidades que tienen 

marcadas y eso, a mí entender, es im

posible. 

La documentación que deben incorpo

rar estas Normas Complementarias debe 

recoger, en primer lugar, los aspectos 

concretos que deben ser complementa

dos. No puede haber una normativa de 

carácter general y decir esto comple

menta todo lo que no esté regulado en 

todos esos planes generales que puedan 

existir. Debe regular, en pr irner lu

gar, y esto está expresamente recogido 

en el artículo 95 del Reglamento de 

Planeamiento, los aspectos concretos 

que deben ser complementados. Además 

deben incorporar determinados documen 

tos, como son los planos¡ planos que 

deben estar en precisión y escala del 

Plan General que complementan; artícu

lo 95.2 del mismo Reglamento. Eviden

temente aquí tampoco hay unos planos y 

muchísimo menos están a escala de los 

planes generales que hay existentes, 

como por ejemplo, el Plan General de 

Logroño. 

La doctrina es unánime, y voy a ci

tar aquí a Chorot Nogales a Lliset Bo-

rrell y no quiero citar ••• , porque 

tampoco es una lección jurídica ésta, 

ni siquiera un debate jurídico. Deben 

de incorporar, según.ellos, aunque no 

lo establece expresamente ni el Pla

neamiento ni el Reglamento de Planea

miento ni la Ley, un programa de ac

tuaciones; un programa temporal de ac

tuaciones que debe estar acomodado al 

programa del Plan, cosa que evidente-

mente en sus normas no existe .. Y, ade~ 

más, existe algo que para mí es objeto 

de una preocupación fundamental, por

que si estas normas deben de regular 

los aspectos no previstos o insufi

cientemente desarrollados ¿qué debemos 

de entender por aspectos insuficiente

mente desarrollados y no previstos? Es 

decir, si un legislador quiere permi

tir -por ejemplo- que se construya con 

ladrillo, no lo prohibe en su Plan Ge

neral. ¿Esto significa una omisión? Yo 

creo que no, es una voluntad política 

de permitir -por ejemplo- que se cons

truya con ladrillo. Sin embargo, uste

des ya toman todas las no regulaciones 
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como omisiones y dicen: Allí vamos no

sotros y lo regulamos. Y,en ese caso, 

se está conculcando en algunos aspec

tos la voluntad política de quienes 

hicieron los planearnientos generales 

hoy existentes, y, por lo tanto, con

trarían la voluntad de estos redacto

res del planeamiento. Para variar es

tas determinaciones de los planes ge

nerales se tendría que ir al procedi

miento del artículo 49 de la Ley del 

Suelo, y del artículo 161 del Regla

mento de Planeamiento, y, por lo tan

to, sujetarse a las mismas disposicio

nes de la norma a modificar. Esto por 

lo que se refiere a las Normas Comple

mentarias, que deben de ser unas. 

Por lo que se refiere a las Normas 

Subsidiarias, debemos hacer hincapié 

en el artículo 88.3 del Reglamento de 

Planeamiento. Dice que, las Normas 

Subsidiarias, tienen como finalidad 

establecer para la totalidad de una 

provincia o parte de ella, la normati

va de carácter general sobre protec

ción y aprovechamiento del suelo, 

etc~ De carácter general, y ustedes no 

están haciendo una normativa de carác

ter general,· ustedes están particula

rizando, pormenorizando, llevando a 

límites absolutos de pormenorización, 

y, como en todos los casos en los que 

se pretende ser exhaustivo, la mayor 

parte de las veces es que nunca es 

completa la disposición. Por lo tanto, 

unas Normas Subsidiarias de carácter 

provincial o de ámbito provincial, 

siempre deben circunscribirse a nor-

mativa de carácter general~ Además, el 

artículo 90 b) del Reglamento de Pla

neamiento dice, expresamente, que es

tas Normas Subsidiarias deben indicar 

los términos municipales a los que se 

aplican, señalando las agrupaciones de 

poblaciones existentes. ustedes aunque 

hacen una relación de municipios en 

ese avance de las normas, sin embargo 

no hacen la relación que les exige el 

artículo 90 de los municipios a los 

que son aplicables las Normas Subsi

diarias. Porque ustedes no pueden de

cir son aplicables a todos, serán 

aplicables a los municipios que deter

minen. Así lo exige el artículo 90 del 

Reglamento de Planeamiento. Además el 

artículo 96 del mismo Reglamento, es

tablece como documentación obligatoria 

la presentación de planos de todos es

tos términos municipales -cosa que no 

se hace- y las Ordenanzas de edifica

ción, las Ordenanzas de edificación¡ 

que ustedes las sustituyen por unas 

llamadas Normas de Aplicación en Suelo 

Urbano, o Suelo Urbanizable. En resu

midas cuentas entendemos que no es po~ 

sible, ni que tengan el carácter de 

Complementarias estas normas, ni que 

tengan el carácter de Subsidiarias por 

la forma en que han sido presentadas. 

Pero es que, además, entendernos que no 

pueden juntarse y hacerse y presentar

se en un Único documento, porque tie

nen distintos objetivos y finalidades¡ 

porque tienen, exigen, distintas de

terminaciones y porque, también, pre

cisan diferente documentación. Dudo, 
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por lo tanto, que este instrumento sea 

un instrumento válido para las finali

dades que ustedes persiguen, que, por 

otra parte entiendo, pueden ser loa

bles en algunos de sus aspectos. Y co

mo me estoy extendiendo demasiado y 

eran otros los aspectos que yo quería 

tratar también en esta interpelación, 

y a ellos hacía referencia en la enu

meración de los mismos, voy a ser bre

ve al referirme a ellos. Hablaba tam

bién en la interpelación, y les inter

pelábamos, sobre el sistema de elabo

ración. Yo aquí debo plantearme cuál 

ha sido el sistema de contratación; si 

ha existido un concurso o una adjudi

cación directa para estos trabajos 

preparatorios; si han sido publicados; 

si han tenido acceso personas que tu

vieran posibilidades de aportar algo a 

contribuir o a participar en este sis

tema de elaboración de estas normas. 

Sobre la autoridad competente, yo 

les quisiera -y sinceramente se lo di

go con toda la humildad- preguntar 

quién consideran que debe ser la auto

ridad que, en definitiva, deba resol

ver estas normas el día de mañana y 

por qué medio; si va a ser mediante un 

Decreto, mediante una Orden; si va a 

ser la simple Comisión provincial, po~ 

que no está claro en los Decretos de 

transferencias que las competencias 

que antes correspondían al Ministerio, 

ahora recaígan en un órgano completo 

de la Comunidad Autónoma. Y se lo di

go que, lo que les hago a ustedes, es 

una pregunta simplemente en este senti 

do. 

Tienen muchos puntos débiles en la 

forma en la que estas normas. han sido 

publicadas y han visto la luz. Convo

caron ustedes una Ponencia técnica pa

ra aprobar dos instrumentos de un vo

lumen y de una importancia tremenda 

como son, por una parte las Normas, y, 

por otra parte, el Plan Especial de 

Medio Ambiente. Todos ellos hacen un 

total de 8 tomos -creo- densos y com

plejos y pretendieron que, presentán

dolos en ese momento a los componentes 

de esa Comisi6n técnica, en un plazo 

mínimo -estuvieron media hora reunidos 

aproximadamente- , diesen una contesta

ción sobre la conveniencia de aprobar 

estas Normas de Planeamiento. Nátural-

mente, tuvieron que abstenerse la ma

yoría; 6 de los vocales se abstuvie

ron, y los 2 votos de los representan

tes de la Consejería, fueron los que 

determinaron la aprobación por parte 

de esta Ponencia técnica, para que in

mediatamente pasara a la Comisión que 

fue la que, definitivamente o inicial

mente en esta fase previa, aprobó el 

expediente. 

Por lo que se refiere a la partici

pación, entendemos que una cosa tan 

importante como estas Normas no pueden 

tener un mero anuncio de once líneas 

en el Boletín Oficial de La Rioja en 

una parte perdida del mismo, pero no 

concierne a ustedes el lugar en el que 

se ubique, evidentemente, el anuncio; 

pero sí deberían haber preparado a la 

opinión pÚblica sobre la conveniencia, 

 Gestión Digital N.º 75 



Número 16 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 

sobre el trabajo a realizar, y sobre 

qué era lo que se estaba elaborando, 

cómo se quería elaborar y los objeti

vos que se perseguían. Estas once lí

neas en el Boletín Oficial de La Rio-

ja convocando, concediendo un plazo de 

un mes para las sugerencias, lo enten-

demos de todo punto insuficiente. 

Y por Último me hago una refle

xión. El artículo 17 e) de nuestro Es

tatuto determina, como competencia 

propia de la Diputación General de La 

Rioja, aprobar los planes de fomento 

de interés general de la Comunidad Au

tónoma. 

Y el 17 f), también como competen

cia de esta Comunidad, aprobar la or

denación comarcal~ Ambos aspectos in

ceden, evidentemente, de forma sustan

cial en las normas que ustedes han 

aprobado. Por lo tanto también me 

planteo, si no el carácter imprescin

dible de la autorización por parte de 

esta Diputación General de La Rioja 

dada la transcendencia y la importan

cia del asunto, la conveniencia de que 

sea esta Diputación quien la aprueba o 

la autorice. 

Por fin termino. Han tenido ustedes 

un afán puntillista y que lo exhausti

vo, como he dicho antes, casi siempre 

es imperfecto y, sobre todo, que en 

estas Normas tienden a prohibir cuando 

lo que se debe de tender es a permi

tir. Y que lo que en un sitio es im

propio en otro no, y, por ejemplo, se

ría tan ilógico el exigir un empedrado 

en Logroño, como el exigir un asfalta-

do, el hacer un asfaltado, en determi

nados pueblos de la Sierra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. Tiene ahora turno, tam

bién por diez minutos, el Consejo de 

GObierno, a través del Consejero de 

Ordenación del Territorio y Medio Am

biente, sefior Conde Sáenz. 

/ 

SR. CONDE SAENZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Señor Ro

dríguez Moroy, me alegro qué haya rea

lizado esta interpelación sobre este 

tema tan importante para nuestra Re

gión como son las Normas Urbanísticas 

Regionales, pues se trata -como usted 

muy bien ha dicho- de un tema complejo 

y, por lo tanto, delicado. 

Mire, su Sef'íoría, las Normas Urba-

nísticas Regionales, tienen un carác-

ter reglamentario como usted muy bien 

ha dicho. Y el motivo por el que se 

redactan -parece que usted ya lo ha 

expuesto-, es triple o Primero, porque 

la propia Ley del Suelo, en su artícu

lo 70, lo contempla cuando dice tex

tualmente: Los organismos con compe

tencia para redactar Planes Generales 

podrán a su vez redactar o proponer 

normas de igual carácter par a todo o 

parte del territorio sobre el que 

ejercen su competencia. Desarrollándo

se, como usted muy bien ha planteado 

posteriormente, en el artículo 88 del 

Planeamiento Urbanístico, la posibili

dad de que estas normas tengan un ám

bito provincial estableciendo, para 
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la totalidad de ésta, una normativa de 

carácter general sobre protección y 

aprovechamiento del suelo, urbaniza

ción y edificación aplicable a munici

pio~ que carezcan del Plan General o 

Normas Subsidiarias de carácter muni-

cipal. Esto en cuanto al primer pun

to. 

Luego tenía un segundo punto, tam

bién muy importante, sobre todo porque 

estamos hablando de la Constitución. 

Mire, señor Rodríguez Moroy, la Cons

titución española -y usted lo sabe- en 

su artículo 45.2, establece el mandato 

para los poderes públicos de velar por 

la utilización racional de todos los 

recursos naturales, con el fin de pro

teger y mejorar la calidad de vida y 

restaurar nuestro medio ambiente. 

Y tercer punto, dentro de este or

den que hemos planteado desde un prin

cipio, tendríamos el acuerdo de la cá-

mara en Pleno del 30 de abril de 1985, 

-cuando se estaba hablando en esta sa-

la- del precatálogo de espacios natu

rales en el cual usted mismo intervi-

no. 

Para resumir un poco lo que son las 

normas he de decirle que, los objeti

vos primordiales de las Normas Ur ba

nísticas Regionales y del Plan Espe

cial de Protección del Medio Físico 

-no del Medio Ambiente señor Rodríguez 

Moroy-, los podemos resumir en cuatro 

puntos .. 

El primero. Proteger y conservar 

los sistemas y recursos naturales de 

la Región, mediante una explotación 

acorde con el funcionamiento y poten

cialidad de los mismos a través del 

control de las actividades que inciden 

en el medio natural, de tal modo que 

no produzcan impactos negativos. Eso 

en cuanto al primer punto; pero, no 

obstante, hay tres puntos más. 

Un segundo punto, también importan

te. Controlar el crecimiento en el me-

dio rural tanto en el orden de evitar 

el deterioro del medio como en asegu

rar un adecuado nivel de servicios y a 

la vez de equipamientos. 

Un tercer punto, también importan

te. Dotar de una Normativa Urbanística 

básica y mínima, a todo nuestro terri

torio regional -y estamos hablando de 

La Rioja-, a todos los municipios y a 

sus diferentes partes; de modo que a 

pesar de que la formación, tramitación 

y aprobación de planeamientos sea len

ta, y, en algunos casos, laboriosa y 

dificultosa, queremos que exista un 

entramado normativo que atienda a las 

cuestiones más elementales de la acti

vidad urbanística; de todos los muni

cipios y estamos hablando de Logroño, 

como usted muy bien ha planteado, o de 

Tormantos o de Angunciana. 

Cuarto. Regular de forma complemen

taria los aspectos que en el desarro

llo del planeamiento vigente no han 

sido suficientemente estudiados o tra

tados, entre los -que, sin duda, clara

mente, está la protección de los re-

cursos naturales en muchos de nuestros 

planeamientos. 

Mire, su Se~oría, el sistema segui-
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do que parece que tanto le preocupa 

para la aprobación, es el que marca el 

procedimiento normal, procediéndose a 

un concurso para la redacción de las 

normas y cumpliéndose, en todo momen

to, lo que marca la Ley de Contratos 

del Estado y el Reglamento de Contra

tos que lo desarrolla. Es una práctica 

habitual de este Consejo de Gobierno; 

quizás de otros, no tanto. 

Por lo que hace referencia a las 

actuaciones posteriores previstas le 

diré que el avance de las Normas Urba

nísticas Regionales ha estado, tal y 

como marca la legislación, sometido a 

exposici6n pÚblica. Con esto quiero 

explicar, claramente, que se trata de 

un avance, no de las Normas definiti

vas que parece que hay una pequefla 

Confusión. En la Dirección Regional de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Vivienda durante el plazo de un mes, 

que es lo que marca la legislaci6n. 

Una vez salvado este trámite nos en

contramos en estos mismos momentos en 

un período de consultas a múltiples y 

diversos colectivos, entre los cuales 

está el Colegio de Arquitectos, que 

puede verse implicado en el terna, y 

municipios afectados por las normas. 

Posteriormente a esta fase se rea

lizará una valoración de las sugeren

cias porque, como usted bien sabe, es

tarnos hablando todavía de un avance no 

de unas normas definitivas, y, por lo 

tanto, no pueden llamarse alegaciones, 

sino sugerencias. 

Después de dicha valoración de su-

gerencias, se procederá a la valora

ción inicial del avance; avance, señor 

Rodríguez Moroy, por parte de la Comi

sión Regional de Urbanismo, y, una vez 

aprobado éste, se someterá a una expo

sici6n pública de dos meses de dura

ción, aunque el procedimiento lógico 

sólo nos marca un mes al objeto de que 

la mitad de este tiempo -es decir, un 

mes en concreto-, vaya orientado a mu-

nicipios de nuestra Región, que se ven 

afectados tanto por las Normas como 

por el Plan. 

Con posterioridad, y acabado el 

plazo de exposición pÚblica, se valo

rarán las alegaciones, pasando aquí 

-ya estamos hablando de alegaciones- a 

una aprobación provisional por parte 

de la Comisión Regional de Urbanismo, 

que yo sí creo que tiene competencias 

suficientes, que lo elevará al Conse

jero para su aprobación definitiva. 

Por lo que respecta a las dudas so

bre la autoridad competente para ini

ciar la redacción de las Normas Urba

nísticas, que es lo que usted plantea

ba en su interpelación... Pues he de 

decirle, señor Rodríguez Moroy, que es 

competencia exclusiva de la propia Co

misión Regional de Urbanismo de La 

Rioja. 

Y en cuanto a las competencias, que 

también preguntaba en su interpela

ción, sobre las competencias de la 

propia Cámara o Parlamento •.• Pues mi

re, en la materia que nos ocupa he de 

decirle que, desgraciadamente, no tie

ne ninguna competencia en esta mate-
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ria. Otra cosa es la cortesía de in

formación a la Comisión sobre estos 

temas, que hasta el momento se ha rea

lizado en dos ocasiones, y que siempre 

ha salido a solicitud de este Conseje

ro. Tal y como me manifesté en mi Úl

tima comparecencia, además, se repeti

r á las veces que sea necesario al ob-

jeto de poder explicar ante la Comi

sión todas las dudas que puedan sur

gir, porque creo que es el sitio donde 

se puede hacer una mejor interpreta

ción de esos veintitantos ladrillos, 

que usted ha dicho que eran las nor

mas, y de los planos que no acompaña

ban, pero que sí acompañan~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Co~ 

sejero. Hay ahora un turno de réplica 

-según el Reglamento especifica-, por 

cinco minutos. Tiene la palabra el se

ñor Rodríguez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Seí'ior Presi-

dente, Señorías, señor Consejero. Evi

dentemente la Constitución obliga a 

los poderes pÚblicos a velar por el 

ordenamiento; pero, naturalmente, tam

bién la Constitución les obliga a ha

cerlo por los cauces adecuados. Yo me 

he extendido la mitad de mi interpela

ción en darle unas razones clarísimas 

por las cuales entiendo que las Normas 

Subsidiarias no pueden estar involu

cradas en las Normas Complementarias y 

que tal como han presentado ustedes la 

documentación, ni es la documentación 

correcta, ni es la documentación que 

pueda servir a las finalidades que us

tedes pretenden 8 Usted no me ha res

pondido, en absoluto, a ese punto; 

quizás porque no esperaba que yo fuera 

a hablar de este tema, pero, como he 

dicho, no creo que estemos en este mo

mento en una discusión jurídica -todas 

las circunstancias son opinables- y lo 

que sí que, evidentemente, quiero de-

jar claro aquí es que espero refle-

x:.ionen sobre lo que les he dicho ,que 

son -entiendo yo- argumentos de sufi

ciente peso como para que sean tomados 

en cuenta el dÍa de maftana. Porque, ya 

digo, yo coincido en los objetivos ge

nerales de que deba realizarse un 

planteamiento general para evitar lo 

que, en determinados momentos, supuso 

un abuso en lo que es la construcción 

o lo que es la r-evitalización de los 

cascos. Sin embargo, la mayor parte de 

su argumentación ha estado dirigida a 

hablarme del Plan Especial no a ha

blarme de las Normas. Y yo, muy expre

samente, en lo que me he centrado en 

mi interpelación, es en las Normas de 

Planeamiento. 

Por lo que se refiere a que ha cum

plido perfectamente la legalidad y me 

ha dicho todos los trámites segui

dos ..• No hacía falta que me lo dije

ra, vienen en el artículo 41 de la Ley 

del Suelo al que, evidentemente ,debe 

de remitirse por imperativo del artí-

culo 70 que ustedes han empleado para 

sacar estas normas. Por lo tanto eso 

está absolutamente claro; pero, sin 

embargo, lo que yo creo es que si no 

 Gestión Digital N.º 75 



Número ]_6 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página[l5u 
----------------------------------------------------------------
se había hablado nunca de valorar es-

tas sugerencias y de que iban a exis

tir estas normas, resulta que para 

cuando han querido enterarse algunas 

personas de que existían estas normas, 

por su publicación en el Boletín Ofi

cial del Estado, luego han querido en

terarse de lo que era esta documenta

ción y luego han querido hacer alter-

nativas, y, evidentemente, han contado 

con muy poco tiempo -en el plazo de un 

mes que ustedes han dado- para hacer 

unas sugerencias, por lo menos unas 

sugerencias suficientemente reflexi-

vas. 

Por lo que se me ha dicho antes, de 

que están ustedes obedeciendo un rnan-

dato de la Diputación General en su 

momento, yo le debo de decir que el 

precatálogo -al que usted se ha refe

rido naturalmente- corresponde con lo 

que es el Plan especial, no con lo que 

son las Normas de Planeamiento, las 

Normas Subsidiarias o Complementarias, 

que es a lo que yo escueta, única y 

tajantemente, me he remitido. Por lo 

tanto también quisiera decirle que la 

Comisión, quizás, se reunió tarde por

que debÍa haberse reunido en el perío

do de sugerencias. Y en este período 

de sugerencias, evidentemente, podían 

incluso haber aportado alguna luz al 

Consejo de Gobierno, y, sin embargo, 

la Comisión se reunió pasado este pe

ríodo de sugerencias, lo cual en sí 

mismo implica una descortesía para la 

propia Comisión. Nada más y muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

drÍguez Moroy. Tiene turno ahora, tam

bién por cinco minutos, el señor Con

sejero de Ordenación del Territorio y 

Medio Ambiente. 

' SR. CONDE SAENZ: Señor Presidente, 

sefioras y señores Diputados. Señor Ro

drÍguez Moroy, me alegro que le preo

cupe tanto el terna, pero para nosotros 

es tan importante el Plan Especial de 

Protección del Medio Físico -no del 

Medio Ambiente- como las Normas Urba

nísticas Regionales; por eso, van con-

juntamente. Usted me ha vuelto a ha

blar de su preocupación por la docu

mentación. Yo lo comparto con usted, 

pero he de volverle a repetir que lo 

que tenemos es un avance, no es el 

Plan Regional definitivo, que eso lle

gará en su momento y que ahora estarnos 

hablando de un avance~ 

En cuanto al mes que usted dice~~~ 

Es lo que marca la legislación. No so-

tros no podemos ampliarlo. Señor Ro-

dríguez Moroy, también -que parece que 

le hace mucha gracia el tema- he de 

decirle que la Comisión, a petición de 

este Consejero, a petición propia, -y, 

bueno, pongo por testigo al Grupo Po

pular- el día 13 de octubre se solici

tó -cuando las normas habían comenzado 

el dÍa 8, el dÍa 13~ o sea, quince 

días más tarde, cuando todavía queda-

ban veintitantos dÍas para que se pu

dieran aprobar-, la comparecencia. Si 

su Grupo -por la agenda, porque yo sé 

que sus representantes están muy car-
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gados de agenda o que los señores par

lamentarios andan mal de tiempo, y yo 

lo comprendo porque estamos en presu

puestos ¿eh?- no tuvo tiempo para con

vocar la Comisión hasta que se hubo 

acabado el plazo de exposición pÚbli

ca. 4 4 Pues mire, sef'íor Rodríguez Mo-

ro y, yo lo siento 4 Yo no convoco las 

Comisiones. Son los representantes de 

su Grupo y el representante del Grupo 

Popular, Grupo o su Subgrupo -usted 

perdone- señor Rodríguez Moro y. No lo 

sé, o el Presidente, pero... estarán 

de acuerdo también ustedes ¿no? No se 

habían puesto de acuerdo hasta el dÍa 

10 de noviembre, en el cual se acababa 

ya el plazo de exposición. Yo no puedo 

hacer otra cosa más que volver a rei

terar mi ofrecimiento, comparecer de 

nuevo ante la _Comisión las veces que 

haga falta, como ya lo he hecho en 

tres ocasiones~ Por lo demás, señor 

RodrÍguez Moro y, no tengo más que de

cirle en cuanto a los plazos. 

¿En cuánto a la documentanción? 

Pues volvemos otra vez a lo mismo, es 

un avance. Dennos tiempo que ya llega

rá su momento en el cual se dotará to-

do el avance de todo el plan -en ese 

momento ya pasará a ser plan-, de toda 

la documentación que se necesite y que 

marque la Ley, pero deje que cada cosa 

llegue en su momento. 

Me sorprende también, entre otras 

cosas, que su representante que parece 

estar tan· bien informado de los temas, 

cuando hay una Comisión se ausente de 

ella porque dice que ya se sabe de lo 

que se va a hablar y que ya lo cono-

ce ..• Pues mire, todo esto que estamos 

hablando aquí se hablÓ en su mamen-

to. Si a usted no se le ha transmitido 

a través de su representante, pues es 

un problema de que se pongan de acuer

do en su Grupo o, como le he dicho an

tes, Subgrupo. Por lo demás no tengo 

nada más que decir. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Conde. 

Pasamos ahora, según dice el Regla

mento .•• 

f 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente. Alusiones ha habido claras de 

la comparecencia en la Comisión. 

SR. PRESIDENTE: No, no. Ha habido 

una citación normal y corriente que no 

es una alusión4 No es una alusión a la 

conducta de un Diputado en cuanto a 

sus ideas o sus criterios y juicios de 

valor. 

f 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Es una alu-

sión a la conducta de un Diputado so

bre la asistencia a una Comisión, se-

ñor Presidente, y necesito decir4 •. 

SR. PRESIDENTE: Señor RodrÍguez 

Moroy, no procede un turno de alusio-

nes, no procede. Es algo pÚblico y no

torio que una Comisión hubo de suspen

derse porque un Diputado se marchó de 

la Comisión. Eso no es ninguna alu

sión. 
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Pasamos según el Reglamento .•• (Ri

sas). 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Acaba de alu-

dirme otra vez, señor Presidente, aun

que sea por omisión ••• 

SR. PRESIDE!iiTE: A usted no le he 

aludido en modo alguno. 

' SR. RODR!GUEZ MOROY: Por omisi6n 

mucho más, señor Presidente. 

SR. PRESIDE!iiTE: No era usted el 

Diputado. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Precisamente 

por eso. Eso es lo que decía ••• 

SR. PRESIDENTE: Pasamos seguida

mente ••• Según el artículo 111.2 los 

demás Grupos Parlamentarios, excepto 

el interpelante, pueden intervenir, 

por turno para fijar su postura, por 

cinco minutos. Tiene la palabra el 

Grupo Popular. Seftor Becerra Gui

bert ••• 

SR. BECERRA GUIBERT: Seftor Presi-

dente, se flores del Consejo de Gobier-

no, Señorías. 

Pues ya me gustaría maní festar la 

opinión a propósito de algo porque, 

ciertamente, los Diputados que me han 

precedido en el uso de la palabra -y 

que no se molesten con el que les ha

bla-, pues no han sido muy claros. 

Mire usted, señor RodrÍguez Moroy, 

yo según le escuchaba a usted las Nor-

mas Complementarias no eran Complemen

tarias, las Subsidiarias no eran Sub-

sidiar ias, la Comisión Técnica no ac

tuó como una verdadera Comisión Técni-

ca. Yo llegué a pensar por un momento 

que estábamos ante un verdadero abor

to, y, aunque es cierto que está des

penalizado el aborto en algunos su

puestos, tampoco le creo capaz al Con-

sejo de Gobierno de estar practicando 

estos abortos semiclandestinos. 

Mire usted, me da la sensación, se

fiares del Grupo Mixto, de que tenían 

una cierta falta de información. Yo no 

creo que sea -como dice el seftor Pre

sidente de la cámara- poique uno de 

los Diputados se ausentó, sino simple

mente porque este tema estaba a nivel 

de avance, y ustedes prácticamente nos 

lo estaban dando como un tema termina

do en el que no había ninguna otra po

sibilidad de intervenir, y ello se de

rivaba de su propia intervención. 

A mí ciertamente sí que me preocu-

pa, el que por medio de la creación de 

una serie de Normas Complementarias 

-que no lo sean propiamente porque 

pretendan modificar los propios planes 

que complementan, y que si las Normas 

Subsidiarias, ciertamente, son exhaus

tivas y no son propiamente Subsidia

rias, sino que tratan de llegar a los 

Últimos extremos-, estemos creando al

go que es incorrecto y que perjudique 

a los propios municipios. Y que la 

exposición de unos plazos que sean 

ciertamente breves, impidan que los 
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municipios puedan defender aquello que 

sea más oportuno. Yo en este momento 

le aseguro que no soy consciente si es 

la propia Diputación General la que 

tiene que aprobarlo -porque ello es 

dudoso-, o si sería, en su caso, la 

propia Consejería~ 

Ahora bien, al señor Consejero le 

digo, que me ha dado la sensación, que 

su intervención iba preparada de ante

mano pensando que el Grupo Mixto iba a 

achacar a defectos de procedimiento lo 

que han sido graves problemas de fon

do, si así fuese. Y por eso se ha re

ducido a leernos el artículo 41, a 

propósito del concurso, del avance de 

las Normas Urbanísticas, y no ha en-

trado en el fondo que el Grupo Mixto 

le de e ía; de que lo que hay es un so

brepasar, efectivamente, la propia ca

pacidad legal que la Comunidad tiene 

en algunos puntos, para llegar a los 

extremos que ustedes han llegado. 

Como no estoy seguro que no tenga

mos aún tiempo para resolverlo, y corno 

creo que el Consejo de Gobierno estará 

abierto para una modificación profunda 

de la forma de concebir las Normas 

Complementarias y las Normas Subsidia

rias en el caso de que creyesen que 

realmente se habían excedido, y pen

sando que la Diputación General tiene 

mucho que decir a través de la propia 

Comisión en el momento en que se abra 

un período para que las instituciones 

y corporaciones pÚblicas participen, 

y, en esa confianza de que esto no es 

algo cerrado, porque es de una cierta 

gravedad el tema, en ese sentido no me 

manifiesto a favor de un Grupo ni de 

otro, aunque, ciertamente, comprendo 

que esta llamada de atención del Grupo 

Mixto merece la pena ser considerada. 

Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

cerra Guibert. Pide la palabra el se

ñor Consejero. 

' SR. CONDE SAENZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. 

Señor Becerra, en principio decirle 

que no venía predispuesto a contestar 

la interpelación del sef'í.or RodrÍguez 

Moroy de una forma ya premeditada o no 

premeditada. Simplemente he intentado 

atenerme -y si alguno de ustedes ha 

seguido paulatinamente la contestación 

que yo he dado a la interpelación- en 

todos los puntos a lo que en la inter

pelación propiamente se decía. 

Respecto a lo que usted planteaba 

sobre si nosotros cambiaríamos o no 

cambiaríamos los criterios •.. Mire, 

nosotros somos respetuosos y más con 

toda la legislación, y en especial con 

la propia de nuestra propia Comunidad 

porque nos sentimos riojanos, y, como 

tales, somos más respetuosos que na-

die. Eso en primer lugar. Y por lo 

tanto somos también capaces de- poder 

asimilar cualquier tipo de solicitud 

que venga de cualquier Grupo, que no 

estamos cerrados en banda a nadie. No 

queremos potenciar ni que la idea sea 

de un Grupo o de otro, sino simplemen-
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te estar abiertos porque no redunda en 

el beneficio de un Grupo, sino de los 

250.000 habitantes de nuestra Región. 

Entonces, no vamos a ir en contra de 

nadie. 

Estas normas, usted me dice que son 

muy estrictas. Primero, no son normas; 

es un avance de normas. ¿Que son es

trictas? Pues, bueno, eso da a enten

der que el Grupo que ha ganado el con

curso ha hecho un buen trabajo. Porque 

si en una fase de avance ha llegado a 

concreciones importantes, quiere decir 

que el dinero que les correspondía se 

lo han ganado a pulso; eso por otra 

parte. 

Y en cuanto a lo de ¿si el Consejo 

de Gobierno iba a estar abierto a otro 

tipo de acciones o solicitudes de 

otros Grupos? Por supuesto. LO hemos 

estado siempre y lo seguiremos estan

do. Antes he dicho que había compare

cido dos veces ante la Comisión de Or

denación del Territorio y Medio Am

biente de este Parlamento, y ya les he 

dicho que estoy dispuesto a hacerlo, 

junto con mis Directores Regionales, 

en cualquier momento que ustedes me lo 

soliciten. Creo que sus representantes 

en la Comisión, . que estuvieron en am

bas ocasiones, en ambas, pueden dar 

clara muestra de ese eStilo:. No tengo 

nada más que decirle. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. Tiene ahora turno, el Grupo 

Socialista. Señor Sainz de Azuelo. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Sefior 

Presidente, señores Consejeros, Seño

rías. 

Después de escuchar lo que he escu

chado sobre aspectos fü"rmales, sobre 

aspectos administrativos y sobre as

pectos jurídicos, m~ intervención va a 

ser a nivel de definición. No quiero 

ahondar en el terna, porque nos podemos 

perder aquí en la noche de los tiem

pos sobre ese tema. 

A nivel de definición y fijando en 

el turno que se concede para fijar po-· 

siciones a cada uno de los Grupos, el 

Grupo Socialista sólo tiene que decir 

tres consideraciones muy resumidas. En 

primer lugar que éste es un proceso 

abierto, es un proceso que está en es

tos momentos en mater la de avance, y 

lo que nos ,gustaría es que fuese lo 

más participativo posible. 

La segunda consideración -y siento 

llevarle la contraria, señor RodrÍguez 

Moroy- es que no es posible entender 

las Normas Urbanísticas Subsidiarias y 

Complementarias sin haber entendido 

antes el Plan Especial de Protección 

del Medio FÍsico. Medio físico que en

globa el medio ambiente y el medio na

tural. Intentar hablar sobre lo res

trictivas que son unas normas que per

miten un cosa aquí y que no la permi

ten allá, sin haber asumido antes el 

uso y aprovechamiento de los suelos 

-entre otras consideraciones- que tie

ne el Plan Especial del Medio Físico, 

la problemática y los criterios de or

denación, es imposible. Es que lo hago 
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a nivel de rigor. Empezar a hablar que 

si los ladrillos o que si los mate-

riales en construcción son aquí res-

trictivos, sin hablar antes del Plan 

Especial, es que no se puede enten

der. 

Y la tercera consideración es -y 

esto lo digo así de claro y a nivel de 

Grupo Parlamentario Socialista- que 

},as Normas Urbanísticas, para que no 

sean un compendio y un cúmulo de res

tricciones en ese sentido -utilizando 

un lenguaje negativo- lo que tienen 

que ir es acompañadas, en el tiempo y 

en el espacio, de un programa de di-

' rectrices territoriales. Esa es una 

consideración que hace, desde aquí, el 

Grupo Socialista. Y si usted la toma 

desde ese ámbito restrictivo, desde 

luego, como no vaya acompañado de un 

programa de directrices territoriales 

para que tengan en cuenta la ordena

ción física del territorio, o teniendo 

en cuenta la' ordenación física del te

rritorio se engloben y planteen las 

inversiones de los déficit, estructura

les que haya en ese mismo territorio, 

es que seguirán siendo unas medidas 

restrictivas. 

Y, por Último lugar, sólo decir que 

el espíritu que animó al Grupo Socia

lista al presentar a mediados del afio 

pasado la Proposición no de Ley -apro

bada por esta Cámara por unanimidad

donde se pedía, se impulsaba, clara

mente la labor del Gobierno de que se 

redactase el Plan Especial y las Nor

mas Urbanísticas de ámbito Regional, 

es el mismo. El espíritu es el mismo 

que tenía antes y que tiene en estos 

momen·tos y que creo tendrá. Porque nos 

hemos basado, ni más ni menos, en los 

principios orientadores de la Carta 

Europea de Ordenación del Territorio 

cuyo máximo principio dice que, en es

tos momentos y en el grado de desarro-

llo que hay en la Europa de hoy, es 

preciso revisar las consideraciones 

que rigen la organización del espacio 

territorial, para que no tengan en 

cuenta exclusivamente a corto plazo 

los objetivos económicos, sino que 

tengan en cuenta a la vez criterios 

sociales, criterios culturales y cri

terios socioterritoriales. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gtacias, señor 

Sainz de Azuelo. 

Bien, agotado ya el trámite parla

mentario de la interpelación, pasamos 

al punto tercero del orden del dÍa: 

Proposiciones no de Ley. Se regirá en 

su debate por el artículo 123 del Re

glamento. 

Proposición no de Ley sobre crea

ción en el seno de la Diputación Gene

ral de una Comisión Especial para el 

debate de la futura Universidad de La 

Rioja, presentada por el Grupo Mixto 

de la cámara. 

El Grupo autor de la Proposición 

tiene ahora tiempo de exposición por 

diez minutos. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sef'ior Presi-

dente. Antes de empezar este tiempo le 
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había solicitado que quedara un breve 

espacio de tiempo, para que mis compa

ñeros del Grupo Mixto y de distinto 

Partido ••• 

SR. PRESIDENTE: Se distribuirá en-

tonces el tiempo entree •• 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: ¿El tiempo es 

diez minutos? 

SR. PRESIDENTE: Diez minutos a 

distribuir como juzgue oportuno el se

ñor Rodríguez Moroy. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Bien, sef'ior 

Presidente y Sefiorías. Me indican los 

compañeros del PDP que su intervención 

va a ser brevísima y que les bastará 

con que les deje un minuto. Espero, 

por lo tanto, que me encienda la luz 

cuando falte un poco de tiempo, dos 

minutos aproximadamente, sefior Presi-

dente. (Risas). 

Bien. Señorías, en el Último Pleno 

de esta Diputación General hablábamos 

-y hablaba este Grupo también y el 

Partido Riojano que era el proponente 

como hoy- de la posibilidad de in te-

grar en las expectativas de la cele-

bración del V Centenario de la Conme-

mor ación del Descubrimiento de Améri-

ca, una Universidad de la Lengua Cas

tellana a ubicar en nuestra Comunidad 

y era aceptada por esta cámara. 

Hoy vamos a hablar de otros temas 

que no tienen nada que ver con esto 

que planteamos hace unos dÍas, pero 

que, evidentemente, son también im-

prescindibles de debatir a la hora de 

considerar el futuro universitario de 

La Rioja. Por eso vamos a hablar de 

esa futura Universidad de La Rioja, 

futura Universidad de La Rioja, Uni

versidad ordinaria. Les ruego atención 

para que sepan perfectamente de lo que 

estoy hablando, no vaya a pasar corno 

en la anterior propuesta de nuestro 

Grupo en la que, al parecer, hemos es

tado hablando de dos cosas completa

mente distintas; yo desde mi posición, 

y, quienes me han contestado, desde el 

Gobierno. Ahora estamos hablando de la 

Universidad futura de La Rioja. 

Todos los Grupos Políticos, todas 

las Asociaciones, todas las personas 

involucradas en el tema cultural y en 

el tema universitario, evidentemente, 

estarnos de acuerdo en La Rioja con la 

insuficiencia de las enseñanzas impar~ 

tidas en el CUR: en el Colegio Univer

sitario de La Rioja. No insuficiencias 

por su calidad, no insuficiencias por 

su categoría, insuficiencias porque 

aspiramos a más. Naturalmente sin 

prescindir del Colegio Universitario 

de La Rioja, que creo es algo perfec

tamente adentrado en nuestra idiosin-

crasia y en nuestra naturaleza cultu

ral, es evidente que todos tenemos el 

objetivo de iniciar, dar los primeros 

pasos, para conseguir una verdadera 

Universidad que imparta sus clases y 

que otorgue los títulos, cosa que no 

hace el Colegio Universitario. 

Somos la única Comunidad que no 
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tiene una Universidad, o alguna Facul

tad, o alguna Escuela Técnica Univer

sitaria completa que imparta títulos. 

Estamos todos de acuerdo en el ob

jetivo, pero este proceso, a mi enten

der, exige racionalización, y, exige, 

que deben evitarse los voluntarismos. 

La verdad es que he sido sorprendido 

por las noticias aparecidas estos Úl

timos días en las que, por ejemplo, a 

raíz de una iniciativa de la "Asocia-

ción Concepción Arenal" se hablaba y 

habÍa una noticia en el periódico que, 

al parecer, había buceado en determi

nados medios universitarios, y parte 

-por ejemplo, decían-, de las petici~ 

nes que se iban a realizar, casi con 

toda seguridad, desde la Consejería y 

desde La Rioj a, eran unas Facultades 

de Informática y Gesti6n. No Faculta

des -dec ían- 1 estudios -o sea que el 

término es bastante menor- de Informá-

tica y Gestión, a través de la Escuela 

de Empresariales -ya estamos reducien

do el grado-, así como de Enología por 

medio de la Escuela de Ingenieros. 

Por otra parte el Vicerrector de 

Centros de la Universidad de Zaragoza 

-decían también en la noticia del pe

riódico- consideraba factible una Es

cuela Universitaria de Traductores a 

través de Filología; otra de Indus

trias Agrarias por medio de Químicas, 

y otra Escuela de Estudios Biblioteca-

rios. 

Hacía dÍas había salido también una 

iniciativa, por parte de la EsCuela de 

Peritos, en la que decían que sería 

conveniente establecer un Curso de 

Posgraduados en La Rioja sobre 

Enología. Y la verdad es que me da la 

sensaci6n de que las iniciativas son 

iniciativas dispares. De que no existe 

una univocidad acerca de lo que 

queremos, y que quizá no haya existido 

un estudio asentado, reposado, de lo 

que deben ser nuestros objetivos. 

Partiendo de la base de que todos 

estamos convencidos que queremos ini-

ciar nuestra Universidad, debemos tam

bién estar convencidos de qué sería lo 

mejor a impartir en La Rioja. De qué 

sería lo mejor y que no esté impartido 

en los Centros de alrededor, para que 

esté integrado en nuestro medio natu

ral y en nuestro medio cultural, y 

porque, naturalmente, convenga en de

finitiva a nuestros intereses. Y quizá 

haya faltado este estudio. Precisamen

te por eso nosotros proponemos que se 

haga este estudio, que se llegue a una 

participaci6n efectiva institucionali

zada, por medio de una Comisión, para 

que se realice este estudio y podamos 

llegar a una conclusión, que sea la 

conclusión trasladable de toda La Rio

ja -no de iniciativas voluntaristas de 

un lado y de otro- hacia las autorida

des académicas y hacia las autoridades 

educativas. Por ello nuestra Proposi

ción no de Ley dice: 

11 Que se cree en forma inmediata, en 

el seno de La Diputación General de La 

Rioja, una Comisi6n especial para el 

debate de la futura Universidad de La 

Rioja que, funcionando como grupo de 
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trabajo y dando participación a insti

tuciones y entidades interesadas, haga 

una propuesta sobre los estudios que 

más convenga desarrollar en La Rio

ja". Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias seflor Ro

dríguez Moroy. Tiene ahora, todavía, 

un breve turno de intervención el se

flor Carreras Castellet, como componen

te del Subgrupo del PDP en el Grupo 

Mixto. 

SR. CARRERAS CASTELLET: Seflor Pre

sidente, Sefiorías. Es sabido el inte

rés que para los Diputados del Partido 

Demócrata Popular tiene el aumentar 

las posibilidades educativas de nues

tra J3..eg i.9n, qpe en numerosas ocas iones 

hemos denunciado como la 11 Cenicienta" 

de la Universidad española. 

Dado que nos gustaría que la prime

ra piedra de la Universidad riojana se 

pusiera a través de una Facultad o Es

cuela TéCnica, que respondiera lo más 

fielmente posible a las necesidades y 

demanda de La Rioja y de los riojanos, 

vemos con satisfacción la Proposición 

no de Ley de nuestros compañeros de 

Grupo, y, por tanto, vamos a apoyar la 

con nuestro voto. 

Si bien es verdad que existen di

versos estudios y propuestas realiza

dos a través de asociaciones y enti

dades educativas -alguno de los cuales 

es bastante completo y obtenido a tra

vés de un muestreo elevado y bastante 

fiable-, es bueno plantearse el pro-

blema, dentro de la propia Diputación 

General, a través de una Comisión 

abierta a todos los estamentos intere

sados. Qué duda cabe que las conclu

siones obtenidas por dicha Comisión, 

plasmadas posteriormente en una serie 

de propuestas concretas que reciban el 

apoyo unánime de esta cámara, facili

tará la labor de nuestro Gobierno de 

cara a una reivindicación lÓgica y 

justa ante el Gobierno Central, con el 

fin de obtener las ensafianzas más 

acordes en la demandada Universidad de 

La Rioja. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca

rreras castellet. 

Los Grupos Parlamentarios tienen 

ahora la palabra por orden de menor a 

mayor. 

¿Grupo Popular? Por tiempo de diez 

minutos. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi

dente, sefiores del Consejo. de Gobier

no, Señorías. El Grupo Popular en todo 

aquello que sea relativo a abrirse 

nuevas Facultades -porque no tenemos 

ninguna, todas van a ser nuevas- den

tro de nuestra Comunidad, vamos a es

tar dispuestos. Yo recuerdo un Debate 

del Estado de la RegiÓn en el que el 

Grupo Popular presentó ya una propues

ta de resolución para que, por el Con

sejo de Gobierno, se hiciesen las ges

tiones precisas par conseguir que una 

o varias Facultades llegasen a incar

dinarse dentro de nuestra tierrae Nos 
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contestó el Consejo de Gobierno que lo 

compartía a nivel de idea, pero que 

sin embargo la Proposición de Ley, o 

la propuesta de resolución, no la 

aprobaba. 

Será difícil, como decía Luis Ja

vier Rodríguez Moroy, que no estemos 

todos de acuerdo en que las Facultades 

Universitarias, determinado tipo de 

ellas por lo menos e incluso la aspi

ración a una futura Universidad, no 

sea algo correcto en lo que estemos 

todos de acuerdo e Sinceramente a la 

Propuesta del Grupo Mixto le encuentro 

una cierta dificultad desde el punto 

de vista que habla de la Comisión es

pecial; creación de una Comisión espe

cial, para el debate de la futura Uni

versidad e Yo no sé si, a veces, la 

creación de Comisiones de carácter es

pecial favorece o impide, de alguna 

forma, el conseguir resultados. 

Nosotros tenemos una Comisión de 

Educación, Cultura y Deportes que lÓ

gicamente debería ser la Comisión 

apropiada para que los Diputados re

presentantes de los distintos Grupos 

y, además, entidades e instituciones 

que existen dentro de La Rioja, estu

diasen cuáles son las Facultades -en 

coordinación al mismo tiempo con las 

autoridades que puedan existir en este 

momento dentro de la Universidad de 

Zaragoza- y ver cómo puede resolverse 

mejor el tema. Había pensado incluso 

mi Grupo esta tarde, en la presenta

ción de una enmienda transaccional 

para que la presentasen todos los 

Grupos de la cámara en el sentido de 

decir que fuese dentro de la Comisión 

de Educación, Cultura y Deportes, don

de se iniciasen los trabajos oportunos 

conducentes a la creación de esa futu

ra Universidad, y el resto continuase 

con el mismo texto que tiene la Propo

sición del Grupo Mixto. Sin embargo, 

en un comentario con el Portavoz del 

Grupo Socialista dice que podría re

solverse a través de la legislación 

existente y mediante una manifestación 

del propio Consejo de Gobierno, en el 

sentido de que sí se pueden realizar 

los trabajos conducentes en otro ámbi

to, con lo cual no teníamos posibili

dad de haber presentado un texto tran

saccional, o lo teníamos que haber 

realizado con anterioridade Pues bien, 

independientemente de ello, que es un 

pequef'ío detalle el que si tiene que 

ser una Comisión especial, aunque no 

nos parece el lugar oportuno, o si 

tiene que ser dentro de una Comisión 

de Educación, Cultura y Deportes, lo 

verdaderamente transcendente es el que 

se comiencen a dar los pasos. Que el 

Consejo de Gobierno pase de las pala

bras y declaraciones teóricas en las 

que dice que quiere Facultades Univer

sitarias en La Rioja, a una decidida 

voluntad en la que se empiece a ha

blar, en concreto, del tema. Las pala

bras se las lleva el viento, El Conse

jo de Gobierno lleva ya más de tres 

años en el tema y está muy contento, 

simplemente, porque ha realizado un 

convenio con las autoridades de Zara-
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gozaa Eso es un paso mínimo, no el tí-

pico paso para sentirse con pleno or

gullo de una labor realizada. No digo 

que no sea un escalón, pero no nos va 

a hacer la escalera que conduzca a 

que, el dÍa de maf'íana, tengamos esas 

Facultades en La Rioja. 

Yo, por lo tanto, estoy dispuesto a 

apoyar y mi Grupo en la misma forma, 

aunque no nos guste el texto -de una 

manera total- presentado por el Grupo 

Mixto, porque creemos que la idea mere 

ce la pena. Que sea de una forma u 

otra, pero lo importante es caminar p~ 

ra que el día de mañana nuestros hijos 

no nos puedan decir por qué no ernpeza~ 

teis a trabajar por una gran cultura, 

por una cultura como el pueblo riojano 

demanda. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

cerra Guibert. Turno ahora para el 

Ciertamente, y ya hay muchos prece

dentes cuando se habla del tema de la 

educación, todos estamos de acuerdo en 

que es una necesidad social, en que 

nadie nos sentimos satisfechos con el 

nivel de estudios y la variedad de es

tudios universitarios que tenemos en 

La Rioja, y, todos estamos de acuerdo, 

que es necesario el emprender los tra

bajos necesarios y suficientes para 

aproximar la Universidad a nuestros 

ciudadanos; para que este mecanismo 

tan impcrtante de progreso y de cambio 

social, permita el acceso a los jóve

nes riojanos al mismo. 

Todos, evidentemente, queremos lo 

mejor para La Rioja, y todos en esta 

cámara manifestamos -decía- la misma 

sensibilidad por la cultura y pcr la 

educaciÓn; y creo que, por extensión, 

todos los ciudadanos riojanos, funda

mentalmente demócratas y progresis-

Grupc Socialista. Señor Mario Fraile tas. 

Ruiz, tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

señoras y seftores Diputados. Voy a co

menzar la intervención diciendo que no 

vamos a apoyar esta Proposición que se 

hace, pero no por la idea de oponernos 

"per se", sino porque espero que, a 

través de los argumentos que a conti

nuación pasaré a indicar, pueda des-

prenderse la posibilidad de que se 

considere, por parte del Grupo Mixto, 

la posible retirada de esta Propcsi-

ción. 

Ciertamente ya quedan muy lejos 

aquellos tiempos de oscurantismo reac

cionario en los que no se consideraba 

necesaria la educación -desde la opi

nión de los ricos- para los pobres, 

pcrque los hacía -hay abundantísimos 

escritos al respecto- .vagos, ociosos y 

peligrosos. Naturalmente y desde estas 

consideraciones, aquí en esta Cámara 

nadie -así lo he escuchado y así lo 

entiendo- quiere, debe, ni puede,le

vantar santo y seña en esta materia 

que nos ocupa. Pero, ciertamente, 

obras son amores -se viene diciendo-, 

 Gestión Digital N.º 75 



Número 16 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 361 

y los trabajos que ha ido haciendo el 

Gobierno, junto con la inestimable 

ayuda de las autoridades y de los res

ponsables universitarios, son cierta

mente importantes. 

Yo creo necesario el hacer una re

ferencia a las palabras pronunciadas, 

por el Rector de la Universidad de Za

ragoza y por el Director del Colegio 

Universitario, el dÍa de la apertura 

del curso, donde se hacía un balance 

de las actuaciones que, en materia 

universitaria, se habían hecho. No 

exactamente los tres af'íos Últimos de 

este Gobierno Socialista, sino en el 

último afio inclusive. Y se valoraban 

como muy importantes el que el Colegio 

Universitario, por fin, hubiera conse

guido ese 11 status" legal de integra

ción de la Universidad de Zaragoza; el 

que ello viniera a suponer que contá

bamos con una institución universita

ria igual que cualquier otra del país; 

el que pogresivamente el Estado iba a 

correr con los gastos de este Colegio 

Universitario aminorando, por tanto, 

el costo de instituciones diversas de 

La Rioja; el que también se anunciaba 

-como ya se ha dicho anteriormente

aumento de la oferta de estudios a 

través de Informática, posibilidad de 

Enología o -a otros niveles también

una Escuela de Idiomas que se verá de 

qué especialidad se realiza. 

Pero también el Director del Cole

gio Universitario, al valorar estas 

actuaciones y estimarlas ciertamente 

positivas, hacía unas consideraciones 

al respecto. Decía, en el año 77, en 

el informe para los diez años de vida 

del Colegio Universitario, se habÍa 

planteado como tres metas fundamenta

les a conseguir el Colegio: La conso

lidación del mismo, la integración 

-referida anteriormente- a la Univer

sidad, y, el tercer punto en el cual 

estamos, la -elaboración de un Plan de 

Educación Superior para La Rioja. Los 

dos primeros apartados, yo creo, tiene 

una alta responsabilidad en su plasma

ción positiva y eficaz de la labor de

sarrollada por este Consejo de Gobier

no o la correspondiente Consejería. Y 

también, insisto, en las palabras que 

el propio Director decía complacido 

ante esa situación. Decía: Habrá quien 

al repasar la década notará, no sin 

cierto rubor íntimo, el olvido culpa

ble de algunas, ya viejas, aspiracio

nes. Y, ciertamente, cuando dijo esto 

el Director, no lo estaba diciendo por 

ningún responsable socialista. 

Cumplidas pues las dos primeras fa

ses de lo que es el embrión, de lo que 

es la base de sustentación para la am

pliación de estudios universitarios, 

estamos en la tercera; en la elabora

ción de un Plan de Estudios Superiores 

para La Rioja. Y la Proposición del 

Grupo Mixto pretende la creación de 

una Comisión especial, una Comisión 

"ad hocu de amplia composición, en la 

que se debata, se estudie y se haga 

una propuesta, para interesar a las 

autoridades correspondientes sobre la 

creación de los nuevos estudios más 
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idóneos, más atractivos, más conve

nientes para los estudiantes riojanos. 

Ciertamente -hago como inciso- no 

entiendo muy bien la pretensión del 

Grupo Mixto, puesto que unas veces se 

habla de una Universidad y otras veces 

se habla de unos estudios. Sería con

veniente el dilucidar, cuál es el 

planteamiento de la cuestión. 

Pues bien, la proposición de una 

Comisión especial, coincidiendo con 

argumentaciones hechas anteriormente, 

nosotros estimamos que no es conve

niente; no ya porque exista una Comi

sión de Educación en esta propia Dipu

tación, que necesariamente deberá tra

bajar sobre esta materia, sino porque 

hay pendiente de presentación en esta 

Cámara, de manera muy inmediata, en 

breves días, un convenio en el cual se 

contempla algo muy importante. Muy im

portante porque este convenio -por 

primera vez y acogiéndose a üna legis

lación como es la Ley del Consejo So-

cial, Ley socialista naturalmente-

establece que en La Rioja se creará un 

Consejo Asesor Universitario en el 

que, en todo caso, habrá representa

ción académica y social; artículo ter

cero. 

En cuanto a las competencias de es

te Consejo Social, o este Consejo Ase

sor Universitario, que serán las más 

amplias, que serán las mismas que tie

nen el Consejo Social de la Universi

dad de Zaragoza en cuanto a la crea

ción de centros, en cuanto a la plani

ficación de estudios, en cuanto a la 

elaboración de presupuestos, gar anti

za, en todo caso, la participación de 

la Comunidad Autónoma en todo aquello 

que le concierne a la misma. 

Luego, por tanto, conseguimos dos 

cosas a través de este convenio. En 

primer lugar el que., por primera vez, 

La Rioja tenga voz y voto; por primera 

vez -en la reciente historia universi

tar'ia de La Rioja-, tenga voz y voto a 

la hora de decidir sobre qué es lo que 

se va a hacer en La Rioja en rnater ia 

universitaria. Y en segundo lugar, por 

primera vez, por Ley y por Convenio 

-las dos cosas sucesivamente- se esta

blece la participación de la sociedad 

toda, en esa planificación~ en esa co

bertura de los objetivos universita

rios. 

Por tanto este primer aspecto, 

creo, da cumplida respuesta a esa pri

mera aspiración, a esa primera pro

puesta que se hacía por parte del Gru-

po Mixto. Es por tanto este Consejo 

Asesor Universitario, el que entende

mos como órgano idóneo para tratar y 

debatir esa cuestión con la participa

ción de todos. A su vez insisto, repi

to, con los traoajos que realice la 

propia Comisión de Educación. Natural

mente habrá que programar, habrá g'ue 

trabajar -y en eso estarnos todos- en 

la participación y en la programación 

de nuevas enseñanzas, y, naturalmente, 

todos somos conscientes que deben ser 

unas adecuadas enseñanzas, las más ne

cesitadas, para el futuro de La Rio

ja. Aquí no se ha hablado -ni tampoco 
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yo pretendo hablar ya- de entrar en un 

debate en ese sentido, de qué caracte

rísticas serán; pero, necesariamente, 

deberán ser lo suficientemente atrac

tivas, puesto que nos encontramos con 

el "handicap", importante, de la esca

sa población de La Rioja para intentar 

superarlo. Deberán ser materias sufi

cientemente atractivas que, inclusive, 

alumnos de otras regiones colindantes 

pudieran, y debieran, venir a la ad

quisión de e~tas enseñanzas. 

Se están dando, por tanto, pasos 

firmes poco a poco consolidando lo que 

tenemos, organizando una infraestruc

tura para seguir más adelante hacia la 

consecución de objetivos universita

rios más amplios. En eso estamos todos 

absolutamente de acuerdo. Nosotros, 

señor Becerra; no nos sentimos satis

fechos; el Gobierno no se siente jamás 

satisfecho, con aquello que se ha rea

lizado. Podrá ,valorarlo más o menos 

positivamente, pero satisfecho no,por

que 1 a veces, la satisfacción perma

nente es una cosa de necios, cosa en 

la que nosotros, naturalmente, no po

demos incluirnos. 

A mí lo que me preocupa cuando se 

está haciendo eHte debate es que, a 

través de la prensa y de los medios de 

comunicación o posiblemente aquí en la 

cámara, podamos transmitir una cierta 

desmoralización hacia todas aquellas 

personas que hoy se están ocupando del 

ámbito universitario en La Rioja. Des

moralización en los centros universi

tarios al decir que, en realidad, no 

tenemos nada en La Rioja, desmoraliza

ción en la población de que no hay na

da. Seamos serios y digamos que, cier

tamente, tenemos hoy unos determinados 

ciclos medios -seis especialidades en 

concreto-, tenemos centros, tenemos 

decenas de profesores universitarios, 

cientos de estudiantes; pero, natural

mente, hay que seguir avanzando mucho 

más. 

Yo desde esta idea que quiero ex-

presar, de que no es bueno que noso

tros -responsables políticos, tanto en 

la mayoría como en la minoría- quera

mos expresar una situación negativa en 

La Rioja~ LO digo de manera conscien

te, lo digo porque no es cierto, no es 

veraz, el poder trasladar a esa pobla

ción menos informada la situación. Y, 

sobre todo, porque no sería bueno que 

cayéramos en aquel aforismo de Tagore, 

que decía y que viene bien al cuento: 
11 Si de noche lloras por no ver el sol, 

las lágrimas no te dejarán ver las es

trellas". Estamos avanzando, natural

mente, en el camino de poder ver el 

sol en esta materia que hoy nos ocu

pa. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Procede ahora... Pide turno de ••• 

Acogiéndose al artículo 54.1 hay un 

turno de réplica por cinco minutos y 

por una sola vez. 

Tiene la palabra el se~or Rodríguez 

Moroy. 
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, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Seftor Presi-

dente y Seftor ías. Bien. Yo habÍa ad-

vertido en el principio de mi inter

vención, que lo que quería tratar era 

sobre el futuro universitario y de los 

estudios superiores en La Rioj a. Y lo 

había advertido con un cierto aire de 

sorna, refiriéndome a la imposibilidad 

de este debate que hemos tenido en la 

intervención anterior¡ pero veo que, 

es que aquí, hemos estado hablando de 

otros temas~ 

Evidentemente yo estoy dispuesto a 

que en cualquier momento tengamos un 

debate sobre el CUR, del cual el seftor 

Fraile se ha sentido tan satisfecho~ 

yo también, sobre todo por los méritos 

socialistas que ha tenido. Y dice el 

sef'ior Fraile que la satisfacción per

manente es cosa de no sé qué... Y yo 

le veo a él con una satisfacción per

manente, no sé porqué. (Risas). 

Es que es una cosa que ••• Dirá us-

ted lo que quiera, pero ha terminado 

diciendo que no tenemos que caer en el 

negativismo, que está todo muy bien, 

que las lágrimas no nos van a dejar 

ver las estrellas porque tenemos infi

nidad de estrellas ••. Y, seftor Fraile 

y señores socialistas, somos la única 

Comunidad que no tenemos estudios uni

versitarios superiores; la única Co-

munidad, y es lamentable. Y es un sen

tido negativo. Y es un sentido negati

vo absoluto, y mientras no estemos 

convencidos de ello y queramos y deci

damos salir de ello, no vamos a sa-

lir. Y por supuesto que yo no puedo, 

de ninguna de las formas, retirar mi 

Proposición no de Ley. Y no puedo re-

tirarla porque ese Consejo Asesor Uní

ver si tar io que usted me dice , que no 

tiene plazo para fijar unos objetivos, 

que no tiene forma de actuación, que 

no tiene control, que no tiene tiempo 

marcado, evidentemente no satisface 

las aspiraciones de La Rioja. Y que 

los Grupos Par lamentar ios tenemos la 

obligación de estar pendientes de este 

futuroQ Y que, naturalmente, no es 

ningún "handicap" el que sea la Comi

sión Especial o la Comisión de Educa

ción, porque tenemos los precedentes 

en esta misma Cámara que se han cons

tituido como Comisiones Especiales las 

propias Comisiones. Y lo digo en el 

tema, por ejemplo, de la viticultura, 

en que la propia Comisión de Agr icul-

tura se convirtió en Comisión espe

cial. Por lo tanto no hay ningún pro-

blema en absoluto, ningún problema. Y~ 

además, no solamente es que no haya 

ningún problema, es que debemos mar

carnos un tiempo para tener los obje

tivos definidos. Porque lo que pido es 

que tengamos los objetivos definidos. 

Que si por casualidad mañana, porque 

nos reconocen un crédito internacio-

nal, por lo que sea -por mérito socia

lista, evidentemente, porque todos los 

méritos son socialistas- y nos llega 

una partida indefinible de dinero y 

nos dicen: ¡Sefiores riojanos! ¿Qué Fa-

cultad, qué Escuela Universitaria 

quieren poner ustedes en La Rioja? Te

nemos que decirles: Pues esperen, que 
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lo vamos a pensar. Y eso no es posi

ble. Debemos tener esos objetivos mar

cados, y el mejor sistema es el que 

nosotros habíamos propuesto. Por eso, 

evidentemente, vamos a mantener nues

tra Proposición no de Ley y espero que 

algún dÍa us.tedes rectifiquen de este 

criterio que hoy han marcado, porque 

es un criterio que no es conveniente 

para los intereses futuros de La Rio-

ja. Y que, además, no les costaba nada 

haberlo admitido porgue, yo creo que 

en un trabajo conjunto, Íbamos' a con

seguir resultados rápidos en tiempo, 

positivos, posibles y que nos iban a 

capacitar para estar preparados para 

afrontar el futuro que nos espera y 

que tenemos que legar a nuestros hi

jos. Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra el se

ñor Fraile Ruiz. 

SR. BECERRA GUIBERT: ¿En concepto 

de qué, señor Presidente? 

SR. PRESIDENTE: En turno de répli

ca por el artículo 54.1. En todo deba

te -léalo señor Becerra Guibert- por

que, además, es uso común de la Cámara 

y usted lo ha usado numerosas veces. 

Tiene la palabra el señor Fraile 

Ruiz~ 

SÍ, señor Becerra Guibert. En el 

turno de réplica se entiende que el 

que ha sido rectificado -se lo voy a 

explicar- tiene un turno de rectifica-

ción. Ese turno se completa, evidente

mente, con la respuesta a la rectifi

cación que da el Diputado también rec

tificado. Artículo 54.1. 

Tiene la palabra el señor Fraile 

. Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, ¿por qué tiem 

po señor Presidente? 

Señor Presidente, señoras y señores 

Diputados. En primer lugar, señor Ro

drÍguez Moroy, en cuanto a la creación 

de una Comisión Especial quiero recor

dar que en el Pleno último de esta Cá

mara un miembro de su Grupo, del Grupo 

Mixto, dijo y recordó aquella vieja 

afirmación de que nsi no quieres hacer 

nada, crea una Comisión". Refresco la 

memoria por tantee Y aquí en esta cá

mara se ha dicho por parte de su Gru

po o su Subgrupo -por parte del Grupo 

de la oposición y criterio ya compar

tido después de ciertos precedentes-, 

que no se estimaría en el futuro nece

sario la creación de Comisiones Espe

ciales. Eso se ha dicho por su Subgru

po, por el Grupo Popular, y yo me he 

ratificado en ello. Primera afirma

ción. 

Segunda .. Ni en mis palabras ni en 

mis gestos se desprendía ninguna sa

tisfacción. Y yo lo decía antes .. No 

nos podemos sentir satisfechos nunca, 

porque la insatisfacción es, más o me

nos, una caracter ístic<?. de determina

das personas. No, no nos sentimos sa

tisfechos. A mí lo que me sorprende, y 

yo quisiera escuchar y he repasado 
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hemeroteca, que cuando usted tuvo res-

ponsabilidades -usted y el partido 

político ya fenecido- en el Gobierno, 

jamás escuché esa petición angustiosa 

que nos quiere trasladar y que no es 

cierta, de creación de una Universidad 

en La Rioja. Hay que decir lo mismo 

ayer y lo mismo hoy; cuando se está en 

el Gobierno y cuando se está en la 

oposición, para mantener, por lo me

nos, un crédito desde la coherenciae 

En segundo lugar. Usted porque 

practica la política del "sostenella y 

no enmendalla", porque le gusta yo 

creo un poco -dije una vez- como a los 

chicos que juegan a las canicas, eso 

de ganar una caniquita que otra y tal, 

y no torcer el brazo •.. 

SR. PRESIDENTE: Señor Fraile Ruiz, 

evite las alusiones personales y vaya 

a rectificar las ideas. 

SR. FRAILE RUIZ: Voy a limitar las 

apreciaciones. Usted no conoce la Ley 

del Consejo Social; usted no conoce el 

convenio del cual yo he hablado y la 

serie de atribuciones que tiene, y, si 

he dicho que en un plazo muy breve se 

someterá a la aprobación de esta Cáma

ra ese convenio con Ar aqón, que con

templa esa fiqura y ese Órqano en el 

que se da a todos los estamentos -que 

alqo tienen que decir en el tema- pa~ 

ticipación, ahÍ se dará una solución, 

un estudio y una propuesta. Ese es un 

vehículo. Y además he dicho, el de la 

propia Comisión de Educación de La 

Rioja. Los objetivos sí que, cierta

mente, nosotros los tenemos claros y, 

he dicho y lo ratifico, estamos dando 

los pasos necesarios para la consecu

ción de unos objetivos. Me temo que 

quien afirma lo anterior, no los ha 

tenido ni los tiene hoy dÍa. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Terminado ya el ..• Perdón, pide la 

palabra el señor Presidente del Go-

bierno. 

SR. DE MIGUEL GIL: Señor Presiden-

te, señoras y señores Diputadosa 

Muy brevemente. A ver si de una vez 

por todas no tiramos piedras a nuestro 

propio tejado, porque no puede decir 

un diqno representante de un Partido 

polÍtico, que no hay estudios univer

sitarios, en La Rioja, superiores. En 

La RioJa hay estudios universitarios 

superiores. Lo digo, no vaya a ser que 

vaya en detrimento de los profesiona

les que están dando estudios superio

res integrados en la Universidad de 

Zaraqoza. Y además, y dicho pÚblica

mente, con alta cualificación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Presidente. 

Pasamos seguidamente .•. Pide lapa

labra el señor Consejero de Cultura~ 

, , 
SR. PEREZ SAENZ: Señor Presiden-

te .•• ¿está mal? 

 Gestión Digital N.º 75 



Número 16 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja PáginaB67 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

, ' 
SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

Señorías. La verdad es que en las pri

meras intervenciones de los represen

tantes de los Grupos habÍa entendido 

desde el principio, por el tono, que 

estaban verdaderamente dando un apoyo 

al Gobierno en este tema, y así lo he 

entendido. En sucesivas intervenciones 

y tal vez, pues, introduciendo alqunos 

elementos en el debate, yo creo que 

hemos ido distorsionando un poco el 

esquema de discusiÓn~ 

Yo le voy a decir una cosa señor 

Rodr Íquez Moroy. Tal vez no sea el 

idÓneo para decirlo, pero sí que le 

pediría que retirase la Proposición no 

de Ley, porque, fundamentalmente, lo 

que pide usted de que sea... que haya 

participación en la elaboración del 

proyecto de los estudios universi ta

rios de La Rioja -se ha dicho, pero se 

lo puedo mostrar-, es que viene en el 

artículo tercero de un convenio que va 

a venir a esta Cámara y que va a venir 

no en breves fechas, sino dentro del 

año de 1986. Y ahí va a comprobar per

fectamente cómo lo que quiere usted 

viene reflejado en el artículo terce-

ro, que es una Comisión Asesora que 

está dentro del Consejo Social, y que 

en sus atribuciones está la creación, 

modificación o supresión de centros 

universitarios en el ámbito de la Co

munidad Autónoma de La Rioja¡ entre 

ellas, porque hay otras muchas más. Es 

posible que cuando venga aquí, a la 

cámara, usted entienda que lo que es

tamos haciendo, o lo que el Grupo So

cialista en estos momentos le está di-

ciendo, es que no es un rechazo, es 

que hay otro continente muchísimo más 

. idóneo y por el cual han luchado par

lamentarios socialistas para desarro

llar la adicional 2~ de la Ley del 

Consejo Social. Desde ese punto de 

vista lo que pide usted, se va a hacer 

realidad. Yo les he pedido muchas ve

ces seriedad con el tema universita

rio. Y yo creía que al principio de su 

intervención, pues habían escuchado a 

este Consejo de Gobierno en base a esa 

petición de seriedad~ 

Yo creo que saben ustedes, con in

dependencia de las ideoloqías que ten

qamos, que estamos luchando; luchando 

de verdad, para que se implanten estu

dios universitarios en La Rioja. Con 

limitaciones, que todos sabemos abso-

lutamente que existen, pero que esta-

mos luchando. Hay que saber y no hay 

que ser, igual, excesivamente demaqÓ-

gico, porque podemos engañar a nuestro 

pueblo sobre lo que siqni fica la Ley 

de Reforma Universitaria; quién es el 

que puede crear o no crear estudios 

universitarios, porque parece que, de 

alquna forma, se le dice al Consejo de 

Gobierno que es incapaz de poner una 

Facultad. Y eso saben ustedes perfec-

tamente que no es cierto, y que se es

tá luchando. Si lo que hay que hacer 

es participar en la elaboración de ese 

concepto o proqrama universitario~ •• 

De hecho ya se está participando, por-
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que en la elaboración de este convenio 

han participado fundamentalmente auto

ridades académicas. Si me va a decir 

que la parte política no ha participa

do ••• No ha participado, pero las au

toridades académicas sí que lo han he

cho. O sea, que se está recogiendo ese 

concepto de participación. 

Yo creo que deben entender en este 

tema, como en otros, que hay que supe

rar una cierta ideología y que se pue

den hacer todos los riojanos, y uste

des también, la siguiente pregunta: 

¿Por qué causa no vamos a querer naso-

tras luchar para tener estudios uni

versitarios en La Rioja? 

Yo creo que no hay ninguna causa 

para hacerlo. Por lo tanto yo desde 

luego le pediría, que retirara la Pro-

posición~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se~or Con 

sejero. 

Petición hecha. Que responda el 

proponente si acepta o no acepta .Nada 

más que para eso, sefior RodrÍguez Mo-

roy. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Evidentemen-

te señor. Naturalmente, señor Presi

dente, exclusivamente para decir que 

agradezco al Consejero el haber lleva

do el debate al tono que lo ha lleva

do, y que no se tenía que haber lleva

do por otros derroteros que, lamenta

blemente, lo hemos llevado. Crea en 

mí, sinceramente, una duda lo que ha 

estado diciendo; pero naturalmente si 

no tenemos, como no tenemos en este 

momento, las bases lógicas para cono

cerlo •.• Nosotros no los tenemos. Dice 

usted que va a venir a la cámara -no 

tenemos las bases lógicas par a cono

cerlo- pues bien, le diré a usted que 

posponemos el debate de este tema al 

momento en el que tengamos en nuestras 

manos ese convenio. Por lo tanto se 

retira la Proposición. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se~or Ro

drÍguez Moroy. 

Antes de terminar la sesión señores 

Diputados, atiendan por favor. Me ha 

sido solicitado por algunos miembros 

de la Cámara que dé lectura, antes de 

levantar la sesión, a las numerosas 

reuniones de Ponencias y Comisiones 

que tenemos para esta larga semana. 

Mañana martes a las diez de la ma

ñana hay Ponencia de la Comisión Ins

titucional, para informar del Proyecto 

de Ley de Régimen Jurídico de la Admi

nistración PÚblica. A las seis de la 

tarde hay Comisión de Cultura, para 

escuchar la explicación del Consejero 

a las preguntas que se le hagan sobre 

su capítulo presupuestario para el año 

1987. El miércoles 26, a las diez de 

la mañana, hay Comisión Institucional 

para dictaminar el Proyecto de Ley 

Electoral de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. El jueves, día 27, a las 

nueve de la mañana .•• Perdón, iré más 

despacio. El miércoles, dÍa 26, a las 

diez de la mañana -están todos los 

Diputados de cada Comisión citados, 
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pero estoy recordando-, Comisión Ins-

titucional para el Proyecto de Ley 

Electoral. El jueves, día 27, a las 

nueve de la mañana ... 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: El 

miércoles a las diecisiete horas Comi

sión de Trabajo, Sanidad y Acción So

cial¡ me lo acaban de comunicar. Esto 

ya en. • • LO que yo quería es hablar 

con el seftor Presidente a ver si ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón, perdón se

fíor Espert. Esa Comisión ha sido cita-

da hoy mismo. Entonces, además, digo 

las que estaban citadas ya hasta esta 

tarde. 

El jueves 27, a las nueve de lama

ñana, Comisión de Reglamento, y, a las 

once de la mafiana, Comisión de Salud 

con la comparecencia del Consejero. A 

las once se reunirá también el jueves, 

la Mesa de la Cámara. 

Se levanta la se~ión. 

(Se levanta la sesión a las veinte 

horas y veinticinco minutos.) 
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